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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M„ el ñm  (Q. I). G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.-

El personal del Juzgado de primera 
instancia y sus siete Juzgados municipa
les del partido de Posadas, provincia de 
Córdoba, por 333 pesetas, en la forma que 
á continuación se expresa:
Sr. Juez do primera instancia, D. Manuel

Id aria González y Tamayo................ . , . 15
Promotor lis cal, D. Francisco Ocaña. . . .  13
Registrador, D. Manuel Chaves..................  15
Sustituto Fiscal, D. Luis M edrano.. . . . . .  G
Abogados, Srcs. Carnaclio, Vargas, Bar

rios, Estefanía é Illcscas.........................  35
Módico forense, D. Luis Serrano..  5
Notarios, Soldevilla, Toro y Nieto  15
Procuradores, Estefanía y Palacios  8
Jueces municipales........................................ 35
Suplentes do id............................................... 17‘50
Fiscales municipales. ............   38
Suplentes de id ....................    11
Secretarios municipales...............................  14
Suplentes de id .............................   6
Alcaide de la cárcel......................................  3‘50
Alguaciles..............................................   5

Suma . .............  333
Importaba la anterior............................ 1.675.869*83

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.676.093*83

o sean R v n __. . .  6.704'37P33
Madrid 19 de Julio de 1876.= El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE ESTADO.

E xposición .

SEÑOR: El dia 30 de Junio último se firmó en París 
por el Sr. Marqués de Molins, Embajador de V. M. en 
aquella capital, y el Sr. Buque Decazes, Ministro de Nego
cios Extranjeros de la República Francesa, una declaración 
para la garantía recíproca de la propiedad de las marcas 
de fábrica en España y  Francia.

Esta declaración ha sido publicada en debida forma y 
autorizada por el Gobierno francés. En su consecuencia y  

con igual objeto, el Ministro que suscribe tiene la honra de ¡
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de ' j
decreto. j

Madrid 17 de Julio de 1878. |

SE-ÑOS: 

A L. R. P. de V. M.
Feri»«m$2.© Calderón y CoSlsmíe®.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 30 de Junio último se firmó en París 
por mi Embajador acreditado cerca del Presidente de la 
República Francesa y el Ministro de Negocios Extranjeros 
de la misma República una declaración para la garantía ¡

Irecíproca de la propiedad de las marcas de fábrica en Es- j 
paña y  Francia, cuyo texto literal es el siguiente:

«El Gobierno de S. M. el R e y  de España y  el Gobierno 
de la República Francesa, animados del deseo de asegurar 
una completa y  eficaz protección á la industria manufac- j 
turera de los nacionales de ambos Estados, han autorizado : 
en debida forma á los infrascritos para convenir en las 
disposiciones siguientes:

Artículo 1.® Toda reproducción en uno de los dos Esta
dos de las marcas de fábrica y  de comercio puestas en el 

I otro sobre las mercancías para hacer constar su origen y

su calidad, así como toda expedición ó circulación de pro
ductos provistos de marcas de fábrica ó de comercio espa
ñoles ó franceses contrahechos en cualquier país extranje
ro, quedarán prohibidas en el territorio de ambos Estados 
y sujetas á las penas dictadas por sus leyes respectivas. Las 
operaciones ilícitas mencionadas en el presente artículo 
podrán dar lugar ante los Tribunales y según las leyes del 
Estado en que se hayan hecho constar, á una acción de 
daños y perjuicios válidamente ejercida por la parte lesio
nada contra los culpables.

Art. 3.° Los nacionales de uno de los dos Estados que 
quieran asegurarse en el otro la propiedad de sus marcas 
de fábrica ó de comercio, estarán obligados á llenar las for
malidades reglamentarias establecidas en el Estado que 
haya de conceder la garantía, como prueba de que han sido 
legítimamente obtenidas con arreglo á la legislación del otro 
Estado por los industriales y  negociantes que las usan.

Art. 3.° La presente declaración entrará en vigor tan 
luego como se promulgue.

En fé de lo cual los infrascritos la han firmado y  pues
to en ella el sello de sus armas.

Fecho por duplicado en París á 30 de Junio de 1876.
L. S.=Firm ado.=M arqués de Molins.
L. S.=Firmado.=Decazes.»
Por tanto, tomando en consideración las razones que 

Me ha expuesto mi Ministro de Estado, y  de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la preinserta declaración se cum
pla y  observe puntualmente en todas y  cada una de sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y  siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Estado,

Fe^raasacB© C a ld e r ó n  y  C e l la ia f e s -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, oido el Consejo 

de Estado en pleno,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos.
Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta y  seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra M cfec©  I& o m ero  y  H o M e d O i

R EGL AM ENT O ORGANICO
DEL

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
OBJETO DEL CUERPO.

Art. l.° d el Real decreto de 15 Artículo i.° El estudio, construcción y servicio de las lí-
d e  A rtJ¿ .“V e l Real decreto de U  nens telegráficas estarán á cargo del Cuerpo de Telégrafos,
de Diciembre de 4 86*. así como las demás aplicaciones de la electricidad que el Go-
i í1̂ 1 Secretc\  s°bre semáforo bienio le encomiende,

de 10 cíe Noviem bre de 4 87o.
Art. 4 9 del pliego de condicio- Art. 3.® Estarán bajo la inspección y vigilancia del Cuerpo

c w r S M x a T lf le y g e n M fd e S  de Telégrafos las líneas pertenecientes á Empresas ó particu-
de Junio de 1855 y  reglam ento  de lares co n  arreglo á  la legislación vigente,

de F eb rero  de 4 856.
Dictamen del Consejo de Estado 

de 18 de de 487§,

CAPÍTULO II.

DEPENDENCIA Y. ORGANIZACION DEL CUERPO.

Art. 4.® deLreglamento orgáni- Art. 3.® El Ministro de la Gobernación es el Jefe 'superior 
a? de*FarzCo°d^°4856al decret0 de del Guerpo de T elégrafos, que dependerá inmediatamente del

Director general del ramo.
Art. 2.° del reglamento orgáni- Art. 4° Para atender al servicio de las líneas telegráficas 

go d e  485o. habrá: la Dirección general, encargada de la Administración
superior del Cuerpo; una Junta de Jefes, compuesta d élos m ás 
caracterizados que residan en Madrid; Inspecciones para vig i
lar el servicio; un Gabinete Central que dirija la trasm isión  
general d© la correspondencia telegráfica; Centros que la dis
tribuyan en las diferentes provincias que de ellos dependan; 
Direcciones de Sección , encargadas generalm ente del servicio 
y  administración de telégrafos en cada provincia, y  Estacio
nes telegráficas que cuiden del servicio en su localidad.

 ̂ Art. 4.° de! reglamento orgánico Art. 5.® El personal del Cuerpo de Telégrafos se compono 
de 1856 y artículos; 8.6 y 14 del Real i i : . ,
decreto de \ 4 de Diciembre de 1864. clases siguientes:

i *  Personal superior, que consta de;
Inspectores generales.
Inspectores.
Y Directores de Sección.

3.® Personal subalterno facultativo, que consta de:
Subdirectores de Sección.
Jefes de Estación.
Oficiales.
Y Aspirantes.

Art. 6.° Para ejercer la vigilancia de las líneas y  desempe
ñar el servicio mecánico de las estaciones hab rá;

Porteros.
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Conserjes.
Ordenanzas.
Capataces.
Y Celadores.

Art. 7.a El número y sueldo de los individuos de cada clase 
se determinará en los respectivos presupuestos.

CAPITULO III.
DEL DIRECTOR GENERAL.

Art. 6.® del reglamento de (856. Art. 8.“ Corresponde al Director general, como Jefe del
Cuerpo y responsable del buen servicio :

L° Consultar al Ministro de la Gobernación todos los asun
tos que hayan de resolverse de Real orden, proponiendo sobre 
ellos lo que juzgue conveniente.

&.* Distribuir el personal del Cuerpo como lo exija el bien 
del servicio.

3.° Dirigir, conforme á reglamento y dentro de los límites 
del presupuesto, ei servicio del ramo.

4* Proponer al Gobierno el presupuesto general de gastos 
y  su distribución.

b.° Ordenar los servicios extraordinarios que crea con ve
nientes , disponiendo para ello del personal á sus órdenes,

6.° Proponer al Gobierno para su ingreso, ascensos y ba
jas al personal de Real nombramiento con arreglo á las dis
posiciones contenidas en este reglamento.

7.® Nombrar el personal que no sea de Real nombramiento.
8.° Elevar al Gobierno debidamente informadas las solici

tudes sobre jubilaciones, ascensos y demás incidentes que ocur
ran á los individuos del Cuerpo en su carrera.

9.° N om brar en com isión  á los funcionarios de todas cla 
ses para servicios extraordinarios.

10. Conceder licencias temporales á los individuos de las 
diferentes clases, según las disposiciones que rijan al efecto.

-Di. Suspender de empleo y sueldo á todos los funciona
rios del Cuerpo de Real nombramiento, dando cuenta al Go
bierno para su resolución, y suspender, si lo creyere necesa
rio, á los de nombramiento de la Dirección general.

4$. Separar con justificada causa, probada en expediente 
instruido’ al efecto, á los subalternos de nombramiento de la 
Dirección general.

13. Disponer por sí, bajo su responsalilidad, lo que consi
dere acertado en casos urgentes y graves, dando cuenta inme
diatamente al Gobierno para los efectos á que hubiere lugar.

1 4  Convocar y presidir la Junta de Jefes siempre que lo 
estime oportuno.

R5. Oir el parecer de la Junta en los casos que determinen 
los reglamentos.

16. Proponer al Gobierno para su jubilación á los indivi
duos del Cuerpo que no habiendo cumplido la edad reglamen
taria estén imposibilitados para prestar el servicio de su 
clase.

CAPÍTULO IV.
DE LA JUNTA DE JEFES.

Art. & ® del reglamento orgánico Art. 9.® La Junta de Jefes informará precisamente en la
de 4 856. form ación  del presupuesto del ram o en los expedientes re ía -

Art. 8.* del Real decreto de 44 . , . . .  1 . 1 7 , . . . , /  ,
de Diciembre de 1864. tivos a m odificaciones del servicio  general, de los reglamentos

y de los programas; y en los que se refieran á recompensa ex
traordinaria, jubilación, postergación ó separación de algún 
funcionario.

Reglamento de la Junta, apro- Art. 10. La Junta de Jefes podrá proponer á la Dirección
hado por Real orden de 19 de Ene- general toda reforma que tienda á mejorar el servicio ó llevar
rv de DvjL al. mismo todos los adelantos de la Telegrafía.

CAPÍTULO V.

DEL PERSONAL SUPERIOR DEL CUERPO.

hil 4 0 del decrete de 25 de Art. 11. El individuo que ocupe el primer lugar de la es-
Enero de 4 875. . cala superior del Cuerpo será Jefe nato de la Sección de T e-

 ̂ Real órden de 23 de Setiembie ]¿grafos en ja Dirección general ó segundo Jefe de la misma,
° y el que le siga inmediatamente residirá en Madrid con el

cargo que le corresponda, para sustituir á aquel en ausencias 
y enfermedades.

Ayi, y  siguientes del regla- Art. í%  Los Inspectores verificarán las revistas de inspec-
mento orgánico de 1856. cion, vigilarán el servicio, y cuidarán de que sus subordina

dos cumplan los deberes de su cargo, y  los que residan en 
Madrid serán además Vocales de la Junta de Jefes.

Aró ?A siguientes del regla- Art. 13. Los Directores de Sección son los Jefes de los
menio o-pánico de 1856. Centros telegráficos y de las Estaciones cabeza de Sección, y

como tales, responsables de que se cumplan en ellos todas las 
disposiciones relativas á personal, material y servicio.

CAPÍTULO VI.
b e l  PERSONAL SUBALTERNO FACULTATIVO.

Art. 25 del reglamento orgánico Art. 11. Serán mandadas por Subdirectores de Sección las
de 4856. Estaciones permanentes que no siendo Direcciones de Sección

así lo exijan por su importancia telegráfica.
Art. 24 del reglamento orgánico Art. Ib. Cuando los Subdirectores de Sección reemplacen

de 4856. á los Directores, tendrán las mismas atribuciones y deberes
que estos; en los demás casos auxiliarán en sus funciones á 
los Directores.

Art. 25 y  sumientes del regla- Art. 16. Los Jefes de Estación desempeñarán en los Cen
súenlo orgánico de 1856. tros y Direcciones de Sección las funciones de trasmisión y

oficina que determine el reglamento para el régimen y servi
cio interior del Cuerpo, y mandarán las Estaciones que á ju i
cio de la Dirección general les corresponda.

Art. 44 y  simientes del regla- Art. 17. Los Oficiales y los Aspirantes están encargados
menío orgánico" de 4 856. especialmente de la recepción y trasmisión de los telegramas,

Decreio do 4 2 de Junio de 4 873. gjn perjuicio de desempeñar los demás trabajos que sus Jefes
les encomienden.

t Art. 40 del reglamento de 44 de Art. 18. Reglamentos especiales determinarán las fu ncio -
Diciembre de 4 864. n£s de la Dirección general, de la Junta de Jefes y de las di

versas dependencias, categorías y cargos en el Cuerpo.

CAPÍTULO VIL

DEL PERSONAL DE VIGILANCIA Y SERVICIO.

Art. s? y siguientes del regla- Art. 19. Los Porteros y  Conserjes son responsables del 
mentó orgánico de 4 856. ase0 y custodia de todos los efectos existentes en las oficinas

telegráficas, quedando también á su cargo el material de re
puesto y la distribución y vigilancia del servicio de los Or
denanzas.

Art 64 y siguientes del regla— Art. SO. Los Capataces y Celadores tienen a su cargo la 
mentó orgánico de 4 856. vigilancia y reparación de la parte de línea que se ponga á su

cuidado.
Art. 25 y siguientes del regla- Art. SI. Los Ordenanzas harán el servicio de aseo y guarda

mentó orgánico de 4 856. jas 0Rcinas telegráficas, combinándolo con el de distribu
ción de los telegramas y oficios de modo que esta nunca sufra 
retraso.

Art. 8$. Reglamentos especiales determinarán con toda 
extensión las obligaciones, derechos y dependencia del perso
nal de vigilancia y servicio.

CAPÍTULO VIII.

BASES ORGÁNICAS DE LA CARRERA.

Real decreto de 4 5 de Setiembre Art. 83. El ingreso en el Cuerpo tendrá lugar por las va
de 4 866, decreto de 4 2 de Junio cantes de la clase de los últimos’ Oficiales y de la de Aspiran-
de 1873, decreto de 21 de Noviem- , ... , . . . .  j  i i ¿
bre de 4 874, y  decreto de 24 de tes, acreditando las condiciones expresadas en el reglamento
Marzo de 4869. para el régimen y servicio interior del Cuerpo, y probando en

exámen las asignaturas siguientes: para ei ingreso en la clase 
de Aspirante, Gramática castellana, Escritura correcta, Arit
mética y Francés; y para optar á las plazas de Oficiales, ade
más de las anteriores materias, las de Algebra, Geometría, 
Elementos de Física y Química y Alemán ó Inglés.

Art. 7f de la ley de 22 de Abril Art. 5 4  Los ascensos se verificarán en tocias las clases por
de 4 855, art. 98 y siguientes del re- r]v urosa antigüedad sin defecto, v  se entenderá que lo tienen 
Mámenlo orgameo de 4So6, y ar- D ° 1
t (culos 42 y 4 7 del Real decreto los que en virtud cíe expediente se encuentren postergados, y
cíe 4 4  de Diciembre de 4 864. ¡ 0s que ántes de la época en que les corresponda pasar á la

clase superior hayan sido declarados sin aptitud para ascender,
prévia también la formación de expediente.

Nadie podrá ser ascendido á la clase superior inmediata 
sin haber servido dos años en la anterior; y únicamente se 
podrá prescindir de este requisito cuando ocurra vacante cuya 
provisión sea de absoluta necesidad.

Art. £5, Para el ascenso de los Oficiales á Jefes de Esta
ción es indispensable que hayan probado por medio de exá
men su suficiencia en Trigonometría, Ampliación do Física y 
Química, Geografía y Legislación del Cuerpo.

Art. 26. Para obtener los Subdirectores el ascenso á Direc
tores de Sección necesitan ser aprobados en Topografía, Tele
grafía y Dibujo.

Art. %1. Las asignaturas que se exigen á los individuos de 
nuevo ingreso para el ascenso á las clases de Jefes de Estación 
y  Directores de Sección podrán probarse de una sola vez ó par
cialmente, á voluntad de los interesados, y en las épocas en 
que se verifiquen exámenes de ingreso.

La extensión de todas las asignaturas se marcarán en los 
respectivos programas.

Art. 4 07 del reglamento orgá- Art. £8, Ningún individuo del Cuerpo podrá ser declarado
nico reformado por Real decre- cesante ni perderá ninguno de los derechos que le concedan
to de 24 de Marzo de 4 bao. . . .  ̂ ' '

Artículos 4 3 y  4 8 del Real decre- las leyes y disposiciones vigentes sino en v irtud de expediente
to de 4 4 de Diciembre de 4 864. en qUe resulte probada su falta, oida su defensa y  la opinión

déla  Junta de Jefes.
Cuando se trate de un individuo perteneciente al personal 

superior se oirá además á la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado.

Art. 4 07 del reglamento orgánico Art. £9. Todo individuo separado clel Cuerpo con los re -
reformado por Real decreto de 24 q^ilsitos prevenidos en el artículo anterior no podrá en ningún
de M arzo de 4 858. . ®

caso reingresar en el.
Art. 4.° del decreto de 24 de Di- Art. 30. Los individuos del Cuerpo de Telégrafos podrán

ciembre de 4 873. separarse del servicio con licencia, que no se les concederá por
ménos de un año ni por más de cinco.

Art. 2 .° del decreto de 24 de Di- Art. 31. Los que ántes de terminada la licencia no soli-
ciembre de 4873. c¡ten próroga, ó pidan su vuelta al servicio activo, serán con

siderados como dimisionarios y borrados del escalafón de! 
Cuerpo.

Art. 5.° del decreto de 24 de Di- Art. 32. Serán desestimadas las solicitudes de los que en -
ciembre de 4873. centrándose en uso de licencia, pidan su vuelta al servicio

activo ántes de terminarla.
Art. 3.° del decreto de de Di- Art. 33. El funcionario que hubiese solicitado oportuna-

ciembre de 4 873. mente su vuelta al servicio activo, quedará en expectación de
destino desde el dia en que termine la licencia, y  entrará en 
planta precisamente en la primera vacante que ocurra con tal 
que no hubiese excedentes forzosos, en cuyo caso estos serán 
siempre colocados con preferencia.

Art. 6.° del decreto de 24 de Di- Art- 34  El funcionario que hubiese disfrutado uno ó más
ciembre de 4 873. años de licencia, no podrá obtener otra hasta que haya servi-

Art 2.° del decreto de 4 4 de Ju~ j j 7 . j t  i . i
lio de 4 870 “ os anos Por menos desde su vuelta al servicio activo.

Art. 3.° del decreto de 4 4 de Ja- Art. 35. Los individuos que al término de la licencia de
lio de 4870. uno ó más años no se presentaren en el punto á que se les

destine en el plazo que en la Arden se les marque, serán da
dos de baja definitiva en la escala del Cuerpo, como si hubie
sen renunciado á su empleo.

Art. 7.* del decreto de 24 de Di- Art. 36. Si por causa de economía ó nueva organización 
ciembre de 4873. hubiere de quedar excedente alguno ó algunos individuos del

Cuerpo, pasarán á esta situación los más modernos de cada 
clase, volviendo á ingresar en ella al ocurrir las vacantes por 
rigorosa antigüedad.

Art. 37. El Gobierno ó la Dirección general podrái^dispo- 
ner de los servicios de los funcionarios del Cuerpo que se en
cuentren en situación de excedentes para encomendarles co
misiones activas, abonándoles sobre el haber de su clase la 
gratificación correspondiente.

Art. 4.° del decreto de 24 de Di- Art. 33. Se concederá la excedencia á los funcionarios que 
ciembre de 4873. llamados al servicio activo prefieran continuaren dicha situa

ción , siempre que en ella hubiese empleados de su categoría;



Gaceta de Madrid.—-Núm. 202 20 Julio de 1876. 157

pero no volverán al servicio activo h as ta  que lo h ayan  efec
tuado todos los excedentes d e s u d a s e  en aquella Techa.

Decreto de 8 de Febrero Art. 39. Los individuos del Cuerpo que pasen á servir otro 
de 4S74. Real^decreto de 4 4 de Di- destino de p lanta  de la Administración del Estado en 3a P e 

n ín su la  ó en U ltram ar, serán declarados supernum erarios  en 
la  escala de su clase por todo el tiempo que le sirvan.

Cuando cesen en él solicitarán, dentro del término de tres 
meses, su vuelta al servicio activo ó licencia i l im itado/,  y si 
así no lo hicieren serán considerados como dimisionarios.

E n  el caso de que soliciten su vuelta  al servicio activo, 
ocuparán la pr im era  vacante  que ocurra en su clase después 
de colocados los demás que se encontraren en expectación de 
destino á la fecha de su solicitud.

Árt. 106 del reglamento orgáni- Art» 4-0. Los que renuncien o heg’an dimisión de su eni—
co de 4 856. p}eo conservarán duran te  dos años derecho á volver á él ocu

pando el ú ltim o  lugar de la escala de su clase, prévio examen 
si á n te s  no lo hubiese sufrido.

Reglamonto interior aprobado Art.  41. Los méritos que ios individuos del Cueipo conixai-
por Real orden de 25 de Setiembre g an por &us servicios extraordinarios  se prem iarán  con oñeios 
de 'lS67‘ laudatorios, con circulares dando á conocer dichos méritos y

con condecoraciones.
Reglamento interior aprobado Art, 42. Las faltas que cometan los individuos del Cuer-

por Real orden de ¿5 ele Setiembre p o s o  penarán ,  según su g ravedad ,  con am ones tac ión ,  sus -
de i86/' pensión do empleo y sueldo, postergación y separación del

Cuerpo.
Art. 43. E l reglamento para  el régimen y servicio interior 

del Cuerpo de te rm inará  el modo y forma de conceder las r e 
compensas y de imponer los castigos.

Real decreto ele 4 4 de Diciembre Art.  44. Procederá la separación del Cuerpo de todo fu n 
de 4864. Reglamento interior de 25 cionario que faite al secreto de la correspondencia; que por

e Seiieiiibie de 4 8o7. conducta oficial ó privada afecte su decoro ó el buen n o m 
bre del Cuerpo; que haya  sufrido pena correccional ó aflictiva, 
ó que habiendo estado sujeto á un  procedimiento c rim inal no 
hay a  obtenido absolución ó sobreseimiento libre.

CAPITULO IX.
DISPOSICIONES GENERALES.

Real orden de 20 de Diciembre Art. 4o. Los individuos del Cuerpo se ha llan  bajo la d e -
“°J ' pendencia de las Autoridades superiores de las provincias.
Art» 4 47 del reglamento orgáni- Art. 48. Los funcionarios de Telégrafos no rec ib irán  órde-

co de 48üo. nes relativas ai régimen y gobierno in te r io r  del Cuerpo sino
por conducto de sus Jefes inmediatos.

Exceptúanse el Ministro de la Gobernación y  el. Director 
general de lo dispuesto en este artículo.

Reglamento interior aprobado Art. 47. Todos los empleados del Cuerpo están  obligados á,
por Real-orden do 2 o de Setiembre servir en el punto de la Península  é islas adyacentes  que e l

/3oo/‘ Gobierno ó la Dirección general les señale.
Art. H 6 del reglamento orgáni- Art.  4 8 . Todos los individuos del Cuerpo pres ta rán  en m anos  

co de 4 856. ¿«i j efe que les dé posesión el juram ento  de g ua rd a r  secreto
acerca de las comunicaciones y documentos que se les confien.

Art. 56 del reglamento orgánico Art. 49. En las estaciones no pueden ser admitidas o tras  
de 4 8 6 6 . personas que los funcionarios de guardia  ó relevo sin orden.

especial del Jefe de la misma, quien responderá de las a u to 
rizaciones que conceda.

Art. 29 del reglamento orgánico Art. 50. l o d o  individuo del Cuerpo, cualquiera que ¿sea
de 4856. su categoría, está obligado á tornar parte personalmente en la

trasmisión de los telegramas siempre que circunstancias ex
t rao rd ina rias  así lo exijan.

Árt 4 49 del reglamento de 4 856. Art. 51. Todos los individuos del Cuerpo d isfru tarán  in~
Artículos 20, 24 y 22 del decreto de demnizacion, se g ú n  los casos, cuando desempeñen servicios
2 4 de Marzo de 4 869. fuera de su habitua l  residencia ó trabajos ex traord inarios

adem ás del de su cargo.
S>lspos!c3osi íraaisñíorfa.

Art. 52. Los actuales Inspectores y  Directores de Sección 
de pr im era  y segunda clase que no hayan  probado las as ign a 
turas  de F ís ica  y Química ante un  T ribunal del Cuerpo, ó no 
procedan de otros cuerpos facultativos, permanecerán en la m is 
m a  clase mientras no sean aprobados de Telegrafía práctica. 

M ad r id  18 de Ju l io  de 1 8 7 6 .= F .  R om ero y  R o b led o .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
R E A L  ORDEN.

Timo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que durante la ausencia de D. Joaquín Maldonado Ma- 
canaz, Director general de Instrucción pública, se encar
gue Y. I. del despacho de los asuntos correspondientes á la 
referida Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1876.

C. TQRENO. -
Sr. Director general de A gricultura, Industria  y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
MEMORIA JUSTIFICATIVA

d e l  p r o y e c t o  d e  d i v i s i o n  j u d i c i a l  d e l  
te r r i to r io de la  Audiencia de Valencia, ( I ) .

PROVINCIA DE VALENCIA.
D escripc ión  g eo g rá f ic a  y e s t a d í s t i c a .—La provincia de 

Valencia es de primera clase: corresponde en lo judicial y en lo 
m il i ta r  á la Audiencia y Capitanía general de su nombre , y en 
lo marít im o al Departamento de Cartagena. Consta de 19 Juz 
gados, que comprenden 282 A yuntam ien tos ,  618.032 h a b i ta n 
tes y  una extensión superficial de 11.272 kilómetros cuadrados.

L a distribución de la población y A yuntam ien tos  entre  
sus  19 Juzgados es la que manifiesta el cuadro siguiente:

N Ú M E R O  N Ú M E R O
J UZtj AD O S. de el e

Ayuntamientos. habitantes.

Alba i d a .   29 28.736
A lberique   15 14.739
A lc ira ................................................. 13 37,889
A y o ra ................................................. 8 46.026
C a r le t   11 21.688
Chelva ................................................  19 ‘ 25.791
C h iv a . . .....................    10 24.588
E n g u e r a . .....................     12 24.663
G an d ía   29 36.505
Já t iva .   .....................................  22 29.663
L i r i a  ........................................ 9 ‘ 25.485
Moneada  ..........    . 2 2  26.826
O n ten ien te .................... .   5 22.276
R equería ..........................................., 7 25.198
Sagú n to      24 31.322
Sueca  6 32.095
T orren te    15 ■ 33.582
V alencia    16 147.529
Villar del Arzobispo  10 14.181

282 618,032

L ímites.—Confina al N. con las provincias de Castellón de 
la P lana  y Teruel, al O. con las de Cuenca y Albacete , al S. 
con la de Alicante y al E. con el m ar Mediterráneo. Como en 
las otras provincias, la m ayor parte de los límites son a rb i
trarios, y á excepción de algunos trechos cortos en que siguen 
alg unas divisorias de importancia ó cauces de ríos algo con
siderables, puede decirse que no tiene más límite na tu ra l  que 
el del E., formado por el Mediterráneo.

L im ite  N . con Castellón.—Es el mismo que se h a  descrito 
al t r a ta r  de esta ú lt im a provincia; por lo cual omitimos su 
descripción.

L ím ite  N. con Teruel.— A part ir  del punto  en que te r 
m ina  la provincia de Castellón, el que separa las de Valencia y 
Teruel sigue por las sierras de Javalambre y de la Salada,, per
tenecientes á la divisoria entre las euenc&s de los rios Turia

(i) Véanse las Gacetas de los dias 47 y 48 del actuü.

ó Guadaiaviar y Albentosa, afluente del Mijares; pero bien 
pronto la abandona para seguir sus estribaciones, y  entrando 
luego en la cuenca del Turia, cruza el rio dé Arcos y más 
adelante el mismo T uria  y su afluente el E bron ,  y llega 
al punto de unión de las provincias de Teruel, Cuenca y V a
lencia, Este último punto se halla mucho más cerca de Teruel 
que de Valencia; y toda esta parte de la provincia, desde ántes 
del rio de Arcos, forma el límite  N. de lo que se llam a el r i n 
cón de Ademuz, hoya rodeada de elevadas montañas, que 
constituye u na  isla dentro, de las provincias de Teruel y 
Cuenca, á una  de las cuales era más n a tu ra l  correspondiese.

L ím ite  O. con Cuenca.—Desde el punto anter ior , el l í
mite de la provincia se dirige hacia el ¡á., por las derivaciones 
de la sierra de Salvaeañete y próximo á la divisoria del T u 
ria y el Gabriel, pero después se inclina hacia el E . aban do 
nando dicha divisoria, vuelve á cortar ei rio T uria  y  su afluen
te el de Arcos, y llega casi á tocar el l ímite ya  descrito con la 
provincia de Teruel, para  cerrar lo que hemos dicho se conoce 
con el nombre de rincón de Ademuz. Vuelve después de nuevo 
hacia  el O. cruzando otra vez el rio Turia, m ás abajo de su 
confluencia con el de Arcos, y torciendo luego al S., cruza varios 
rios afluentes del anterior, a traviesa  la divisoria entre el T u
r ia  y  el Moya, afluente .úel Gabriel, y  en tra  en la cuenca de 
dicho rio Moya, siguiendo por las vertientes de su orilla iz
quierda hasta  llegar al Gabriel, m ás abajo de la confluencia 
de estos dos rios y cerca del sitio donde le cruza por un m a g 
nífico puente la carretera l lam ada de las Cabrillas, hoy de Ma
drid á Castellón. Desde este punto al límite con la provincia 
de Albacete, la línea de separación puede decirse que está r e 
presentada por el mismo cauce del Gabriel que corre por un 
surco profundo con escarpes y laderas de grandes pendientes.

L ím ite  0. con Albacete.— Desde el punto á que hemos lle
gado, la línea de separación de las dos provincias sigue to
davía  por el rio Gabriel, pero ántes de llegar á su confluencia 
con el Júcar, abandona la cuenca del primero y pasa á la del 
segundo, cruzándola también y siguiendo luego por el P u n ta l  
de los Tres Mojones y la sierra del Üastillico, inmediata á Ja ra -  
fuel, pasa á las muelas de Careelen, pueblo de la provincia de 
Albacete, y al monte Meca, Continúa algún tiempo por la di
v isoria que limita la cuenca clelv Júcar, se une á las estriba
ciones de las sierras de Ayora y Enguera para seguir por ellas 
al puerto de Almansa, cortando sin embargo algunos afluen
tes del rio Montesa, que lo es del Júcar; y por último, pasando 
entre Fuente  la Higuera y Venta de la Encina, llega al punto 
donde empieza el limite  de la provincia de Alicante.

L ím ite  S. con A lican te .—Es el mismo que hemos descrito 
al ocuparnos de esta últ ima provincia, que correspondo á la 
misma Audiencia, por cuya razón no creemos necesario de
tenernos más en su descripción.

Como consecuencia de esta descripción, vemos que por la 
parte N. la cuenca del Palancia  se halla dividida entro las p ro 
vincias de Castellón y Valencia, y por consiguiente deberla 
corresponder por completo únicamente á una de ellas. El r i n 
cón de Ademuz debería pertenecer más bien á las provincias 
de Teruel ó Cuenca., en las que está encerrado, que á la de 
Valencia, de la que dista más. Por la parte occidental con
vendría  también regularizar algo los límites haciéndoles se 
gu ir  una línea bien fija, ya fuese un talweg ó una  divisoria; y 
por último, en la parte S., ya indicamos al ocuparnos de este 
asunto en la provincia de Alicante, que la cuenca del Vina- 
lapó, al menos la del rio propiamente dicho? debería corres
ponder á Alicante, y la del rio de Alcoy y demás vertientes, 
h as ta  el cabo de San Antonio, á Valencia, por cuya capital 
tienen mejor comunicación y más fáciles relaciones.

O r o g r a f í a .— Aunque esta provincia es también muy acci
dentada y encierra montañas de importancia, no lo es, sin 
embargo, tanto en su con junto como las otras dos de la A u
diencia. Comprende ilanuras  y valles bastante extensos, y  
puede decirse que la región -montañosa y ios terrenos más ac 
cidentados se hallan en sus límites, y lejos por consiguiente 
de la capital. En el interior, sin embargo, hay también v a n a s  
cordilleras notables, auu cuando no s e an .d e  gran  a ltura ,  y 
para  formar idea de su distribución, vamos á ocuparnos de 
jas principales, considerándolas particularmente como diviso
r ias  de aguas.

Empezando por la parte del N„, la primera divisoria que se 
encuentra  es la de los rios Palancia y Turia, que forma en 
muchos puntos el límite de esta provincia con la de Castellón, 
y que desde la sierra de Javalambre sigue después por el piso 
de Andilla y la Bedilla y luego por los montes de la Cueva 
S anta  y Portaceli, se prolonga cerrando la cuenca del P a lan 
cia para te rm inar  cerca del m ar junto  á Sagú nto. Algunas r a 
mificaciones importantes se desprenden de esta, línea formando 
divisorias entre los afluentes de la orilla izquierda del Turia ,

siendo una  de las principales la que se dirige á Ghulilla, que  
se corresponde con otra de la orilla opuesta del Turia ,  fo r
mando estrechamientos notables en el cauce del rio, por lo 
que se le da en la localidad el nombre del Salto de G hulil la .  
Cerca del m ar se desprenden también algunos ram ales  m ás  
pequeños que se dirigen á Puzol, y  te rm inan  formando los pe
queños cerros aislados del Puig.

El rincón de Ademuz se encuentra  rodeado de m o n ta ñ a s  
bastantes elevadas que descienden por la m árgen  izquierda d e  
la sierra Javalambre y por la  derecha de la de Salvaeañete. 
Otra divisoria de importancia  es la  que separa las aguas  
del Túria  de las de los afluentes al Júcar  y á la  A lbufera. E n 
tra  esta en la provincia formando la sierra de Aledua, que 
corre por el N. de Utiel y se prolonga después al N. de R eq uen a  
en dirección próximam ente de NO. á SE., y  después de 
constituir los llamados llanos del Rebollar, se une entre Chiva 
y Buñol á la  sierra que casi en dirección NS. m archa  hácia 
T ú r is ,  que se denomina de las Cabrillas. Desde este punto  
desciende insensiblemente y se pierde en la l lanura  mucho á n 
tes de llegar ai mar, donde forma el cabo de Cullera.

La divisoria que limita  por un  lado los rios R an e ra  y  Ma
gro que bajan de Utiel y R equena y  se unen al Júcar  cerca de 
Algeaiesí y por el otro á los del Gabriel y  Júcar, carece de 
im portancia  y forma en un principio la s ierra  de Martes, s i 
guiendo luego por la llamada Caballón que constituye la o r i 
lla izquierda del Júcar, uniéndose luego á los m ontes  de Tous, 
que pueden considerarse como prolongación de las Cabrillas y  
que terminan en la l lanura  de la huerta  de Valencia.

La divisoria entre el Júcar y el Montesa, su afluente, fo rm a 
otra porción de sierras más importantes que las an te r io res .  
E n  ei límite de la provincia se encuentra el Monte Mayor que 
se une por el collado de San Juan ai llamado Magron de Á i-  
mansa. Más á Levante se encuentran las sierras de A yora , 

rolongaeion de las de Aleóla en Jarafuel, y que continúan 
ácia el S. para formar el puerto de Almansa. Estas  sierras de 

Ayora se enlazan con las de Bicorps y Enguera, entre las que 
se encuentra el elevado cerro de Caroche, y se prolongan h á 
cia el E. entre Montesa y Enguera  h as ta  el puerto de Cárcel, 
cerca de la confluencia del Montesa y el Albaida.

Al S. del puerto de Almansa, jun to  á Fuente  la Higuera, 
empieza otra  cordillera paralela á la anterior, que separa los 
valles de Montesa y  Mogente ¿el de Albania, y que cruzando 
después este rio, sigue hácia la cosía con el nombre de S e r r a -  
grosa. i

Estas últ imas montañas, además de dir igirse á Gandía, ó 
sea hacia la costa, desprenden también varios ram ales  de los 
que el meridional la une á las sierras de Benicadell y  sus 
adyacentes que formán el límite con la provincia de A lican te ,  
y el septentrional se dirige hácia Valencia, entre la costa por 
un  lado y el Albaida y Júcar por otro, para  te rm inar  jun to  á 
Alcira. De este último ram al se desprenden aun otros hácia 
el mar, siendo el más septentrional el que limita  la cuenca 
del Júcar por su orilla derecha y forma el límite de la l la n u ra  
por aquella parte. En la orilla izquierda del Júcar, y  ju n to  á 
su desembocadura, hay  también una pequeña sierra  que form a 
el cabo de Ciñiera, pero de m uy escasa importancia.

Por último, al S. de la provincia, y separándola de la de 
Alicante, están las sierras de Ontenieute que se unen á las de 
Agullent y Benicadell, de que ya hemos hablado al describir 
la  orografía de la última.

H i d r o g r a f í a .-—-En ia descripción de las cuencas h idrográ
ficas de la provincia seguiremos el m ism o método que en la 
G e o g rá f ica ,  es decir, empezaremos por la  p a r te  N. y continua
remos hácia el S.

La primera cuenca que se encuentra  en la costa es la del 
Palancia, cuya parte superior corresponde á la provincia de 
Castellón. E n t ra  este rio en la de Valencia, jun to  al pueblo de 
Algar, y continúa en dirección próx im am ente  de O. á E.; pasa 
cerca de a lgunos otros pueblos como Alfara, Algunia, T orres- 
Torres y Estirelia, y cruzando después por el Ni. de Sagunto, 
desemboca en el mar. No recibe en este trayecto ningún afine uto 
de importancia .

E n tre  este rio y el T uria  existen junto  á la costa algunos 
otros pequeños barrancos, como el de Puzol y el de Carraixet,  
que nacen en las ú lt im as vertientes de la sierra que separa 
dichos rios, a traviesan  la llanura y desaguan directamente 
en el mar; pero carecen de importancia.

Sigue después la gran cuenca del Turia ó Guadaiaviar, 
estrecha para  la longitud que recorre el rio, pero que com
prende una buena parte del territorio. Penetra esto rio en la 
provincia por el Rincón de Ademuz, después de pasar  por Te
ruel, y en "dicha cuenca ú hoya, cerrada por todos lados por 
elevadas montañas, recibe por la derecha el rio Ebron y  otros 
afluentes; pasa después á la provincia de Cuenca para pene-
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i r a r  ele nuevo en la  de Valencia, y en es ta  corta travesía  se le 
u ne  por la izquierda el rio de Arces, que, procedente de la 
p rovincia  ele Teruel, a trav iesa tam bién la de Valencia. L a  d i 
rección general del rio es de NO. á SE.: pero desde que entra 
por segunda vez en la /provincia  de Valencia se dirige primero 
hac ia  el S . p a r a  tercer  luego Inicia el S. Por  la márgen de
rech a  no recibe en esta parte afluente  de importancia ;  pero 
por la izquierda  corre paralelamente á él, y  á a lguna distancia 
el rio de Chelva que baja de cerca de T i iag u a s ,  y que después 
de pasar  por Tuéjar,  Clielva y Galles y recibir varios arroyos 
Importantes, se une al T u r ia  ju n to  á  Domeño. Sigue después 
el Turia  por Lori guilla  y  Chulilla,  pasando por grandes es tre 
ch uras  y uniéndosele por la  derecha el rio de Got de Oliera, y 
per  la izquierda el a rroyo  Losa. Más abajo se le une también 
por la izquierda el a rroyo  Castellana, que recoge las aguas de 
todas las vert ien tes  meridionales do la s ierra divisoria con 
el Palancia ,  y  que desde las alturas  que dominan el con
vento de Portaceli,  se dirige casi en dirección contraria  al Turia, 
ó sea de E. á O., y  pasando el Norte de Liria, se le une más 
abajo de L osa  del Obispo. Desde este punto ha s ta  el m ar ya  
no  recibe afluente de consideración, y pasando por la inm edia
ción de Benalguaeil, Manises, Burjasot,  Místala y Valencia, en 
t r a  en el  m ar  al S* del puerto del Grao.A esta cuenca sigue"después la de los rios que^vierten en 
l a  Albufera. E s ta  cuenca es relativamente pequeña, y casi  
toda comorende terrenos bastante llanos. El principal afluente 
lo form a "el rio de Chiva ó ram bla del Gallo y el barranco de 
Torrente ,  que descienden de la s ierra cíe las Caorillas, y que 
después de reunirse á otros varios, pasan por en tre  Torren te  
y  Alachas, y ya cerca ele Catarro]a vierten ^sus aguas en la 
Albufera. Otros barrancos acuden tam bién á este lago, pero 
son  de escasa importancia.Sigue á estas Ja g ran  cuenca del Júcar, que ocupa u n a  
buena parte de la provincia y que podemos considerar  d iv id i
da en tres cuencas secundarias.  L a  septentrional, ó sea de 
los principales afluentes de la orilla izquierda del Júcar,  
que podemos denom inar del rio Magro; la central, ó sea la del 
Júcar propiamente dicho, y  la  meridional,  ó sea la de los 
afluentes principales de la orilla derecha, que comprende los 
r ios  Montesa y  Albaida.L a  prim era de estas tres cuencas la constituye principal
mente el rio Magro, que se forma de varios arroyos que nacen 
a l  N. de Utiel,  cerca del límite de la provincia, y  en la  d iv i
soria  con los rios Moya y Turia. Constituyen estos el r io R a 
mera ó de Utiel, y después de pasar  al S. de esta población, 
se unen tam bién el regajo de Requena, el barranco  Rubio  y 
o tros  varios que descienden cerca de este ú lt im o punto, d i r i 
giéndose luego hacia  el SE .  con los nom bres de rio  Magro 
y  otros varios que recibe al pasar por algunos pueblos. Cerca 
de Túris  se le une por la izquierda el rio de Sie teaguas,  que 
baja del pueblo de este nombre, pasa  ju n to  áB uño l,  y después 
entre  Macastre y  Túris; sigue luego sin recibir afluente de 
im po rtanc ia  por "entre Montroy y Real de Montroy; toca en 
Llombay, Carlet, Alcudia ele Carlet y  Algernesí, y se une  al 
Júcar al SE. de este pun to ,  denom inándose en esta ú l t im a  
p a r te  R am bla  de Algernesí. Deben considerarse ta.mb.ien ag re 
gados á esta cuenca algunos a r royos  que corren en tre  el rio 
Magro y  el Júcar  y  desembocan en este, debiendo sólo m encio
n a r s e  el llamado rio de les Ojos, que aunque de corto curso, 
e s  notable por su  caudal de aguas.

L a  cuenca propiamente dicha del Júcar es estrecha por 
h a l la r se  este rio m u y  encajonado entre laderas sum am ente  
escarpadas  y  altas en casi todo su curso, pero al mismo t iem 
po es de g ran longitud. Comprende tam bién  parte  de la  cuenca 
del Cabr 'e l que, como liemos visto, forma en una  g ran  longi
tu d  el Un ile de la provincia, ó sea p róx im am ente  desde que 
3e cruza k  c a n u te ra  de las C I n l la s  h as ta  cerca de su con
fluencia con el Júcar .  L as  vertiei tes de La oril la izquierda del 
Gabriel ccrresponden, pues, en todo este trayecto á dicha 
cuenca; pero corno también este rio va sum am ente  encajona
do, no recibe en toda esta, parte  cauces de im portancia  y sí 
sólo num erosos barrancos que descienden de las s ierras  y m e
se tas  inmediatas.  Su dirección es primero de N.  á 8., to rc ien
do después hacia el SE. Un poco más abajo de Cifuentes se 
u n e  al Júcar ,  después de recibir este por la derecha - las aguas  
que ba jan  de Ayora, que forman varios barrancos,  y que cor
r iendo  en dirección al N. se unen  al Júcar, más abajo de 
Jalance. Sigue despu.es el Júcar hac ia  el E. sin recibir 
afluente notable, y s iempre m uy  encajonado entre las s ierras  
del Caballón por el N., y  las de Ayora, Bícorp y  Enguera  
por el S . ,h a s ta  m ás  abajo de Tous, donde corta la s ierra  de 
este nom bre,  y dirigiéndose háeia  el S., donde recoge por la 
d e recha  las  aguas del rio Bicorp, empieza á ab rir  su cauce 
en trando  en la l lanura .  Dirígese después de nuevo háeia el 
SE., y  recogiendo algunos otros barrancos llega á su con
fluencia con el Albaida, frente á  Manuel, cerca del punto 
donde le mu-m la carre te ra  de Madrid á Valencia por Albacete, 
y  ¿escribiendo u n a  fuerte curva y se dirige hacia el ME.

L a  tercera cuenca se compone, como liemos dicho, de las 
de los rios Montesa ó G u ardam ar  y  Albaida. L a  del primero 
es tá  comprendida entre la sierra  de E ng u e ra  por el N., y 
la  paralela á ella por el S., que nace cerca de Fuente  la H i
guera. Mace el, rio en las cercanías del puerto de Almansa, y 
después de reunir  varias  ram blas  y barrancos, por sus dos 
margenes pa-a por Mogente y  Vallada con dirección al NE., 
y  cruzando después los térm inos de una  poreion cíe puebleci- 
i lcs  situados en la parte inferior del valle, pasa jun to  á Játiva, 
y  se une al Albaida en tre  este último punto y Manuel. La 
cuenca propiamente dicha del Albaida comprende primero el 
r io  Cteriana. que nace cerca ele AI crin es y corre tam bién pró
x im am en te  en dirección al MIE. entre la sierra de Fuente  la 
Idigueia y Mogente y la de Onteniente; pasa por este último 
pueblo, y después de describir varias  curvas, cerco, de Monta- 
be rn e r ,  «c une  al Albaida, que desciende del puerto de este 
mombrt, entre Ins s ierras  de Agullent y  Bemcadell, y cuya 
dirección priroipal es al F .  Signen después con el nom bre 
de riu Albo ida háeia. el K., ¡ v  aves ando por sitios m u y  es- 
t r  cebos las sierras antes citaaas, que por el S. de Já tiva  se 
] re tengan  Léela 3a costa, y pasando por cerca de Beniganin 
PehÚG, Ocnovés y Játiva, se une un poco más adelante con el 
M o n te a ,  <4 guien uo por el S. do Manuel pa ra  un irse  al Júcar.

El J icar desde este punto so dirige háeia el NE. pasando 
por Coree gen íc y Alcira, donde forma una isla bastan te  grande 
en la qur e : íá  Minada la mayor parte de la  población, siguien
do de*pues basta  cerca de Algernesí, donde recoge por la iz
quierda. el rio Magro ó ram bla de Algernesí, y torciendo hacía  
el E., por la llanura que forma la huerta  de Valencia, pasa  
ju n io  o Alhoja!, Fueca y Cullera, y  desagua en el m a r  al S. de 
la  s ierra  y » abo de este nombre. Sus aguas en las avenidas 
g rand es  «e extienden por toda Ja llanura, inundan grandes ex
tenso on es de terreno y so unen con las de la Albufera. También 
c o n v i e n e  t °n r r  presente que les aguas del Júcar,  así como las del Turia y tes d 1 algunos oí-os ríos de ménos importancia, 
se apro\ «minan eu riegos en su m ayor parte, y  que pa ra  ello hay 
construid' e ca i tes  acequias ó canales de importancia que c ru 
zan el te reno cu varías direcciones, debiendo citarse entre 
otras la Ib m v i a  Ace guia real del Júcar, que riega u n a  gran 
parta da la ¿m orte Estos caucas artificíalesfienyn construidos

en m uches  punt. s puentes  para  facilitar el paso de una  orilla 
á o tra .Después de los rios expresados queda todavía  háeia  el SE. de 
la provincia u na  pequeña zona que vierte aguas  al m ar  y que 
comprende las vertientes orientales de la s ierra  que desde 
Alcira se dirige hacia el S. pa ra  unirse  en el límite d é l a  p ro 
vincia con la "de Bonicadell. Estas  corrientes están formadas 
por barrancos ó arroyos de corto curso, de los cuales el más 
im portante  es el rio Sérpis ó de Alcoy, que viene de la p ro 
vincia de Alicante. E ste  rio, después de pasar por las estre
churas que hemos dicho que tiene que cruzar al salir  de la p ro
vincia de Alicante, en tra  en un  terreno más abierto, y  pasando 
inmediato á Gandía se dirige al mar. F u e ra  de este cauce im 
portante, sobre todo en las avenidas, quedan al N. y  al S. de 
esta cuenca otras  corrientes más cortas, debiendo mencionarse 
entre las p rim eras  el arroyo de Jaraco, y  entre las segundas 
el rio Gallinera, el Molinell y algunos otros-que vin iendo de 
la provincia de Alicante no hacen más que cruzar el llano 
para, en tra r  en el mar.

Corno se ve por esta descripción, las principales cuencas 
que hay  que tener presentes al t ra ta r  de hacer una  div isión en 
el te rr i tor io  que comprende esta provincia son:

i.° La pequeña parte que la corresponde de la del P a te n 
cia, á la que pueden agregarse las de los barrancos  inm edia
tos que vierten sus aguas al m a r  al N. dol rio Turia.

£.° La del rio Turia .
3.° L a  del rio de Chiva y  demás tr ibutarios  de la Albufera.
4.° L a  del rio Magro.

L a central del Júcar.
6.° La de los rios Albaida y  Montesa.
Y 7.° La del rio Alcoy y demás corrientes que vierten al 

m a r  al S. del Júcar.La comunicación entre estas diferentes cuencas es fácil en 
la p a rte  baja form ada por, la h u e r ta  y l lan u ra s  de Valencia y 
tam bién entre a lgunas en la  parte alta  que corresponde ya á 
la meseta central de España; pero en la parte  media, y aun 
en Ja superior de otras, la comunicación es difícil por los ele
vados cerros y  m on tañas  que las separan y los terrenos es
cabrosos, desiertos y  ásperos que h abría  que atravesar. E n  
cada cuenca suelen encontrarse tam bién hacia  su parte  media 
es trech uras;  desfiladeros y  m ontañas  que hacen difíciles las 
comunicaciones entre la  parte ' superior é inferior de las 
m ism as.

V is a  d e  c o m u n i c a c io n .
F er r o - carriles .—E n esta provincia existen en explota

ción los ferro-carriles de A lm ansa  á Valencia y de Valencia á 
Barcelona. El primero recorre todo el valle del Montesa ; en tra  
luego en el del Júcar  y cruza  toda la hue r ta  de Valencia, pró
xim am ente  en dirección de S. á N. E l  segundo sigue desde 
Valencia para lelam ente á la costa y  m u y  cerca de ella para  
entrar en la provincia de Castellón de la P lana.

Tiene el primero estaciones en los pueblos de F u e n te  la 
Higuera, Mogente, Montesa, Alcudia, Játiva, Manuel, C area -  
gente, Alcira, Algernesí, Benifayó, Silla, Oatarroja, A lfafar  y 
Valencia, prolongándose un  ram al  h as ta  el Grao y puerto  de 
Valencia. El segundo pasa por Albuixeeh, Puig , Puzol, S a -  
gunto y  Los Valles pa ra  pene tra r  por A lm enara  en la p ro v in 
cia de Castellón.

T ranvías.— E xiste en explotación el de Carcagente á Gan
día, que pasa por Tabernes de Valldigna y por las inmediacio
nes de Jaraco y Jeresa, y está concedida la prolongación de 
Gandía á  Denia, que pasa rá  por algunos pueblos importantes  
de esta zona que se ha l lan  tam bién inm ediatos,  y por los que 
pasa tam bién la carretera  del litoral, ó sea la de Silla á Ali
cante.

C a r r e t e r a s .— De carreteras de p r im er  orden sólo queda en 
te provincia la de Madrid á Castellón por Tarancon y Valencia, 
que en tra  en ella por el punto en que cruza el rio Cabriel,  y  
pasa por los pueblos de Villargordo del Cabriel, Caudete, Utiel, 
Requería, inmediaciones de Sieteaguas, Buñol , Chiva , ce rca
nías de Manises, Cuarte, Mislata y  Valencia, siguiendo desde 
aquí paralela al ferro-carr il  de Tarragona,  pasando por u n a  
porción de pueblecitos de la huerta ,  en tre  los cuales los p r in 
cipales son los de 'A lb a la t ,  Masamagrell,  Pueb la  de F a rn a ls  y 
Sagimto. Se ve que después de salir de la cuenca del Cabriel 
atraviesa la del rio Magro, en tra  en la del rio de Chiva que 
sigue en bastan te  longitud, pasando después á la del Turia ,  y 
desde Valencia sigue por la  l lanura  pa ra  pasar  á la del P a 
lancia. E s ta  carretera  está toda construida.

Be segundo orden hay cuatro  carreteras que son :
1.a De Sagunto á Teruel por Segorbe y Viver.
2.a De Silla á Alicante por Sueca, Gandía y  Villa-joyosa.
3.a De Játiva á Alicante por Jijona, Alcoy y Albaida.
Y 4.a De Ademuz á Valencia por Chelva y Liria.

La  p r im era  desde la costa en Sagunto, donde arranca  de 
la de Madrid á Castellón , sigue la cuenca del Palancia  , p a 
sando por Albalat de T a ro n c h e r s , Estibelia, T orres-T orres  y 
las cercanías de Algimia, penetrando después en la  provincia 
de Castellón al cruzar  el barranco de Arguinas. Se ha l la  toda 
concluida. t

La segunda empieza ju n to  al pueblo de Silla y sigue por 
la l lanura, atravesando la hue rta  y cruzando después cerca de 
la costa todas las cuencas de los rios que desaguan en esta 
parte , penetra en la provincia de Alicante siguiendo siempre 
cerca del m ar. P asa  por Jos pueblos de Silla, Sollama, Sueca, 
Cullera, Fabara ,  Jaraco, Beniapa, Gandía, Bellreguart ,  P a lm e 
ra, A lquería ríe la Condesa y  Oliva, siguiendo luego á Ondara  
en la provincia de Alicante. Uria parte de esta ca rre te ra  si
gue para lelamente á los t ranv ías  de Careo,gente á Gandía y 
cíe este punto á Denia. Casi toda esta carre te ra  en la parte 
correspondiente á la provincia de Valencia está constru ida ó 
en construcción.

L a  tercera desde Játiva sigue la cuenca del Albaida pa ra  
penetrar  en la provincia de Alicante por el puerto  de este 
nom bre y llegar á la cuenca del rio de Alcoy. P asa  por los 
pueblos de Játiva, Bellús, Guadasequíes,.  Sampere, Alfarrasí,  
Montaberner, Palom ar,  Albaida y Benisoda, y está casi toda 
concluida en la parte  correspondiente á la  provincia de Va
lencia.

L a cuarta  debe seguir la cuenca del rio Turia, pero sólo 
h ay  constru ida u n a  pequeña parte de su longitud, que co m 
prende la distancia de L iria  á Valencia, ha llándose parte de 
lo demás estudiado, pero que ta rd a rá  mucho en concluirse, en 
razón á lo costoso de las obras y á las dificultades que pre
senta el terreno. E n laz a rá  los pueblos del Rincón de Adem uz, 
con los de Ti taguas, Chelva, Calles, Domeño, La Llosa y L i 
ria, dirigiéndose desde esto punto á Valencia por Puebla de 
Val lbon a, Burjasot y Mar cha leu es.

Además de estas" carreteras  existe la denom inada de Casas 
del Campillo á Valencia por Alberique, que está toda cons
tru ida  y sigue á corta d is tanc ia  del ferro-carril desde el puer
to de Alm ansa hasta  Valencia, com unicando u n a  porción de 
pueblos de la huerto.

Las carreteras de tercer orden incluidas en el plano de las 
del Estado son trece, ha llándose casi todas sin construir ,  á p e 
sar de las ventajas que proporcionarían uniendo pueblos y 
centros de producción importantes ,  y  facilitando las comuni

caciones y rete dones in te rk r e s  de la provincia. E s ta s  carro 
leras son las siguientes:

I . a De la carretera  de Ademuz á Valencia á Villar del Ar« 
z obispo.

Do L ir ia  al Real por Chiva.
37 De Burjaso t  á Moneada.
4.a De Mislata al Real por T orren te .
b.a De Alcudia á Sueca por Algernesí.
6.a De la carre te ra  de Silla á Alicante al Real por  Tahor

nes, Alcira y Carlet.
7.a De Albaida á Gandía por Rótoba.
87 • De la carre te ra  de Casas del Campillo á Valencia á  A l

baida por F uente  la H iguera  y Onteniente.
9.a De la  ca rre te ra  de Casas del Campillo á Valencia á Vi* 

l lena por Onteniente.
10. De Cerda á Ayora por Enguera .
I I .  De Alm ansa  á Cofre mes.
Í2. De R equena á Cofren te s .
Y 13. De Alcira á Alberique.

L a prim era  se dirige desde la carretera  de Ademuz á Va
lencia por La Llosa á Villar dol Arzobispo. E s tá  en co n s tru c 
ción, y su objeto principal es poner en comunicación a l o s a o s  
pueblos citados con la carretera  que los h a  de un ir  con Va- 
len cía.

L a  segunda se dirige desde L ir ia  por Vi llama re l ian te ,  
Chestc, Chiva, G.odelleia, Túris,  Monserrat y Montroy al R e a l . 
Tiene construido como u n a  cuarta  parte y  es de importancia, 
por un ir  poblaciones de interés  por terrenos no m u y  acciden
tados, pasando de la cuenca del T u r ia  á la del rio de Chiva y  
después á la del rio Magro.

L a tercera un irá  el pueblo de Burjasot con Moneada a c e r 
cando este á Valencia, y pasará  por Borbotó, Rocafort  y MaBar
rochos. P od rá  servir tam bién para en lazar la ca rre te ra  de 
Ademuz á Valencia con la de Madrid á Castellón en la p a r te  
que va de Valencia á Castellón, ó sea pasar  de la cuenca d e l  
T ur ia  á la de los barrancos que comprende la  del P a la n c ia  
por terreno no m u y  accidentado. No h ay  n ada  construido de ' 
esta carretera .

L a cuarta  desde la ca rre te ra  de Madrid a Castellón en las  
cercanías de Valencia pasará  por Ohirivella , Álaeuas y T o r 
rente  al Real. P a sa rá  como la segunda de la cuenca del T u 
r ia  á la del rio de Chiva y luego á la del Magro, enlazando 
los pueblos citados y  otros inmediatos con Valencia. Tiene 
construida como una  cua r ta  parte  en las inm ediaciones de 
Valencia.

L a  quin ta  en lazará la carre te ra  de Casas del Campillo  á  
Valencia con Ja de Silla  á Alicante yendo desdo la Alcudia á 
Sueca y pasando por Algernesí y Albalat. Toda ella es tá  en la 
cuenca del Júcar  y  en te parte  l lan a  ó de huerta ,  y  no t iene 
n ada  construido.

La sexta  se d ir ig irá  desde la  ca rre te ra  de Silla á A lic an te  
en la costa, por Tabernes de Valldigna, Alcira, G u adasna r ,  
Alcudia, Carlet, Catadan y L lom bay al Real.  P a sa rá  por con
siguiente desde la costa, al S. de la s ierra  que l im ita  por 
aquella parte la cuenca del Júcar, á esta m ism a cuenca y  á la  
del rio Magro. E s tá  construido desde Tabernes á Alcira, y u n a  
gran parte de este camino sigue para lelam ente al t ran v ía  de 
Carcagente á Gandía.

L a sétima se d ir ig irá  desde Albaida por P alom ar ,  Castellón 
del Duque, Montichelvo, lugar  nuevo de San Jerónimo, R ó -  
tova y Benipeixcar á Gandía, pasando de la cuenca del Albai
da á la del rio de Alcoy cerca del límite de la provincia. No 
hay  casi n ada  constru ido  de esta carretera .

L a octava empieza en la carre te ra  de Casas del Campillo  a  
Valencia  cerca del límite d é l a  provincia, y pasando por F u en 
te la H ig u e r a , Onteniente, Agullent y Benisoda se dirige á 
Albaida. Tiene constru ida  u na  gran  parí*-', y aunque empieza 
en 1a cuenca del Montosa, pasa  m u y  pronto á la  del A lbaida 
que sigue casi en toda su longitud.

L a novena desde la  m ism a carre te ra  de Casas del Cam pi
llo á Valencia en la parte  inferior  del rio Montesa, pasa por 
Canals, Ayelo de Malfcrit y Onteniente para  dirigirse á Ville- 
na .  Tiene u na  gran  parte construida,  y en lazará la cuenca del 
Montesa con la del Albaida pa ra  pasar  después á la del Vina- 
lap ó  en Alicante, contribuyendo á en lazar  con Valencia y la 
costa  los pueblos ríe dichos valles de Albaida y Onteniente.

L a  décima desde Cerda ju n to  á la ca rre te ra  de Casa* d e l  
Campillo á Valencia, tam bién en la parte  inferior del Montesa, 
se d ir ig irá  por E nguera  a Ayora, pasando de la cuenca del 
Montesa á la del Júcar  propiamente dicha por la s ierra  de E n 
guera, que no es m u y  escarpada. No tiene n ada  construido á  
pesar de ser de gran interés,  pues puede decirse que es la p r in 
cipal comunicación de todos los pueblos inm ediatos  a A y ora  
con las hue rta s  de Játiva, Valencia y con la costa.

L a undécima so dirigirá desde A lm ansa  en la provincia  de 
Albacete por Ayora,  Teresa, Jarafuel y Jalance á Cofren tes, 
siguiendo los afluentes del Júcar  que recorren  los llanos de 
Ayora. No h ay  nada construido de esta carretera .

L a  duodécima desde R equena se d ir ig irá  por P or te ra  y Pa
drones á Cofrentes, no teniendo tampoco n ad a  construido, y  
pasará  de la cuenca del Magro á la del Júcar  p rop iam en te  d i 
cha. Puede decirse que es continuación do la an te r io r  y en tre  
las dos establecerán u n a  comunicación entre las provincias de 
Valencia  y Albacete uniendo las carreteras de Madrid á C as 
tellón y ele Casas del Campillo á Valencia por cerca del l ím ite  
de am bas provincias.

Por último, la uéciraatercera está toda construida, y pasa  
por Pachol y Benimuslern, está s ituada toda ella en la h u e r ta  y en la cuenca del Júcar,

Exis ten  también en Ja provincia los siguientes:  *
C a m i n o s  c a r r e t e r o s  y  d e  h e r r a d u r a .— Uno de h e r ra d u ra  

y en parte carretero que desde Valencia por B urjaso t  , Gode- 
11a, Bétera ,  N ágüera y  Sorra  se dirige á T orres-Torres  en la  cuenca del Palancia .

Otro carretero sigue próx im am ente  1a dirección que h a n  
de llevar las carre te ras  de tercer orden segunda y sexta,  así 
corno otro igualmente carrerero  sus ti tuye á la quinta.

Desde Alginet se dirige otro de he rrad u ra  por Carlet, B e-  
nimode, Tous, Quesa y Bicorp a Ayora, prolongándose luego á 
Alpcra en la provincia de Albacete.

Uno de h e rrad u ra  y en gran  parte  carretero sust i tuye  ta m 
bién á las carreteras de tercer orden undécim a y duodécima, 
prolongándose después, aunque en malas condiciones, desde Re
quena por Chera, Sot de Chora, Chulilla, Loriguilla,  Domeño 
y Calles á Chelva, comunicando así la parte al ta  del rio T u r ia  
con la cuenca del bagro  y del Júcar.

Otro camino ríe h e rrad ura  y carretero en parto se dirige 
de Chelva á Segorbe, en 1a provincia de Castellón, pasando  
por HigueruelaS, Alcúblas y Altu ra ,  y cruzando de la cuenca 
del T ur ia  á Ja del Palancia  por  Ja parte alta.

De Losa del Obispo se dirige otro de he rrad u ra  y  en parte  
carretero, por Villar del Arzobispo á em palm ar  con e l  an te 
rior, cerca de Alcúblas, y de él sale otro, tam bién de h e r r a 
dura, que conduce á Viver.

La parte alta de la carretera  de segundo orden de Ademuz 
á Valencia, que no está construido., la const i tuyen  hoy malos 
caminos de herradura .
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La parte no constru ida de la carre tera  de tercer orden, 
número 8, se halla  reem plazada por un  camino carretero.

Desde Já t iva  se dirige un  camino carretero por Novelé, 
G ranja , Llanera, Anua, Ólie llay  Bolbaite á Navarrés, s ig u ie n 
do luego de he r rad u ra  por Quesa y Bícorp á Cofrentes.

Desde el misino Játiva salo también otro camino carretero 
por Novelé, Lugar Nuevo de Fenollet .4 Ganals, 4 em palm ar 
con la carre tera  de Gasas del Campillo á Valencia, siendo t a m 
bién camino carretero la parte no construida de la ca rre te ra  
de tercer orden, núm. 9.

Otro camino carretero conduce de Játiva 4 Albaida por Ge- 
noves, Benigánim, Palom ar y Álchorf, supliendo la pa r te  no 
construida de la carretera  de segundo orden de Alicante 4 
Játiva.

Otro camino de herrad u ra  y carretero en parte  so dirige 
desde Onteniente 4 Ay ora, pasando por Vallada, Montosa y 
Enguera , contribuyendo á u n ir  la cuenca del' Albaida con la 
clel Mantesa y la parte  alta de la central del .Idear.

Igualm ente  otro camino uno á Gandía con Játiva, pasando 
por Bcnipeixcar, Real de Gandía, Ador, Rótova, L ugar  nuevo 
de San Jerónimo, Bcnicolet, L ud ien te ,  C uuhvionda y Geno- 
vos. Este, como se ve, sigue en parte el í* ? /ado de la c a r r e 
te ra  de tercer orden, núm. 7, y es de h e r n  dura  has ta  Luchen - 
te, y  el resto carretero. Contribuirá 4 facilite r  la comunicación 
entre la  cuenca de Albaida y la costa.

Gomo se ve por esta descripción, á pesar de haber bastante  
extensión de terreno llano en la provincia, y do tener bastan
tes vias de cornun.icac.ion construidas, todavía fa ltan  a lgunas 
indispensables p ara  facilitar una buena división en lo ju d i
cial, no siendo las que más falta pueden hacer de las ruás d i
fíciles, por lo que es de esperar que en un plazo no m uy  largo 
se construyan  con preferencia á otras tam bién importantes, 
pero más difíciles y  costosas que h an  de a travesar el terreno 
montañoso del contorno de la provincia.

División judicial.—P or lo que queda consignado en la des
cripción precedente respecto á lo defectuoso do los límites de 
la provincia de Valencia, se comprenderá las dificultades con 
que n a tu ra l  me nte habrá  de lucharse para  hacer de la m ism a 
una, buena división territorial;  m áxim e cuando, según las p re s 
cripciones legales, han  de respetarse los límites de provincias 
y  los términos municipales.

Hecha esta advertencia, empezaremos por la fijación del 
núm ero  de partidos que convenga establecer, y  desde luego 
creemos que deben ser cinco, atendidas las bases de la pobla
ción, trabajo judicial,  extensión de territorio , medios de co
municación y demás condiciones topográficas.

Antes de analizar cada una de estas condiciones ó bases 
consignamos que en gracia á la brevedad y para  no hacer este 
trabajo  más pesado y monótono de lo que es por su n a tu r a 
leza, omitimos la inserción del estudio que préviamente h e 
mos hecho de varias  soluciones en que se obtienen dis tintos 
núm eros de partidos y que por lo notable de sus defectos h e 
mos desechado.

Antes de hacer  el indicado análisis, creemos oportuno, 
como lo hacemos 4 continuación, p resen tar en un  cuadro los 
dato# estadísticos referentes á las a ludidas bases, para  que se 
com prendan  con m ayor  c lar idad las apreciacioues que sobre 
los mismos van á formularse:

i
NÚMERO TRABAJO

JUZGADOS. do Ayun- poei.acion -— N
taniientos. criminal. civil.

A lbaida   20 28.733 07 235
A lbcrique   dS 14.739 49 108
A l c i r a   13 37.889 133 423
A y o r a ...................................  8 16.028 78 69
C a r l e t ............................. 11 21.388 57 99
Chelva  19 25.791 60 22
Chiva  10 21.338 j 57 93
E n c u e r a   12 24.663 | 41 46
G andía   29 36.303 107 67
Já t iv a   22 29.663 ¡ 38 168
L i r i a .....................................  9 25.485 82 153
M oneada  22 20.828 j 95 19
O nten ien te   5 22.276 j 39 70
R e q u en a   7 23.198 83 59
S a g u n to   24 31.322. 64 120
Sueca  G 32.093 -103 208
T o rre n te ........................  15 33.582 89 49

( M a r    147 220
ir, 'M erc ad o . .  . /  </> i / - v o n  1 127 90\caencia .  g v io en te_ j 16 , 118 107

(S e r ra n o s . . . )  ( 94 488
Villar  del Arzobispo. 40 44.481 : 37 5£

T otales................ . £S£ 618.032 1.777 £.415

Como se ve, la población de esta provincia asciende 4 618.033 
habitantes, cuya cifra justificarla, si la consideráram os a is la 
damente, el establecimiento de un  núm ero  de partidos com
prendido entre cuatro y  diez, según que se dividiera por ios 
tipos m áxim o ó mínimo asignables. Pero el resultado de este 
cálculo es tan  vago é indeterminado, que exige desde luego la 
apreciación de o tras  condiciones que lo fijen y limiten.

Desde luego se ocurre que debemos inclinarnos á la adop
ción del menor número, en cuanto no perjudique á la conve
niente  adm inis tración de justic ia ,  para  consul tar  de este modo 
la  m ayor economía del Erario; pero an tes  conviene apreciar 
]a im portante  base del trabajo judicial , que en nuestro  sentir  
es la de mayor im portancia, y la que en caso de duda debe 
resolver el problema.

Según se consigna en el -anterior estado, el trabajo anual 
probable de toda la provincia está representado por la in s 
trucción do 4.777 causas y £.445 pleitos; pero este ú lt im o n ú 
mero debemos advertir que no será la medida exacta del t r a 
bajo civil anual probable, .porque hemos observado en las 
estadísticas correspondientes al quinquenio que da este resu l
tado, que precisamente en los años do 1866 4 70 4 que corres
ponde se ins truyeron  muchos expedientes para informaciones 
acl pe-rpetuam m w no ria in , que s in .duda fueron motivadas por 
lo reciente que entonces estaba la promulgación de la ley H i
potecaria, y en su v ir tud  es de inferir  que en losados  s igu ien
tes no hab rá  tanto trabajo de la clase indicada.

H echa esta salvedad, y  apreciando las cifras preinsertas 
en el ju s to  valor que 4 nuestro  ju icio tienen, creemos que re 
claman ó motivan la  creacion.de cinco Tribunales de partido, 
cuya deducción tiene también por apoyo la medida de trabajo 
qtie venimos asignando á los Tribunales creados en otras A u
diencias.

El resultado obtenido de la apreciación de la  referida base 
del trabajo, que, como hemos dicho poco antes, debe ser deci
siva, confirma lo que al principio consignamos respecto á que 
deben ser cinco los partidos del distrito que nos ocupa, y así 
vemos confirmado por el análisis lo que en forma sin té t ica  se 
expuso en el principio.

’ Veremos- ahora en ol estudio de las demás condiciones s i

hay  razón que ju&tiñ.pis el aum ento  ó d ism inución  del refe
rido  núm ero.

La, re la tiva á la  extensión del te rrito rio , que, como so h a  
dicho en la descripción, es de 44.272 k ilóm etros cuadrados, 
considerada tam bién  aisladam ente, ó sea prescindiendo de las 
accidentaciones del te rreno , vías de com unicación y modo do 
ha lla rse  d istribu ida la población, no h a ría  necesarios los cin
co partidos, puesto que en o tras provincias m ás ex tensas so 
h a  establecido un  núm ero menor. Y de esta consideración de
ducim os un nuevo argum ento  en favor do n uestro  empeño do 
que se reduzca el indicado núm ero cuanto sea posible.

E n  cuanto á las v ías do com unicación de esta provincia, 
observarem os que están  perfectam ente establecidas no sólo 
las o rd inarias, sino tam bién  las ferreus, en consonancia con 
las verdaderas y principales necesidades del tráfico, siendo do 
n o ta r que las m ism as alcanzan  el m ayor grado de perfección 

desarro llo  en la  zona lito ra l, a l paso que en el in te rio r sólo 
ay construida u n a  carre te ra  (la de M adrid á Castellón) en 

dirección norm al á la  costa que a trav iesa  la provincia de E. 
á O., pues aunque en el p ian  general de las del E stado figu
ran  o t r a s , están  sin  c o n s tru ir , resu ltando  por consiguiente 
m uy m al com unicada toda la  parte  occidental.

Comparado el desarrollo  de las com unicaciones de esta  
provincia con el de o tras que ya hornos dividido, vemos que 
lejos do exig ir un  núm ero m ayor de T ribunales, ju s tifica rla  
pur el con trario  otro menor, m ucho m ás si se atiendo á que la 
población so encuentra en su inm ensa m ayoría  condensaba en 
la zona litoral, donde las com unicaciones son tan  v en ta jo sas, 
y á  que por e l.con trario  es m uy escasa en la  p arte  occiden
tal, ¿onde, como acabam os de decir, se encuen tra  m al com u- 
n icada.

Respecto á las dem ás condiciones topográficas, nos basta  
recordar que la provincia se compone de la región in ferio r de 
las cuencas del Júcar y  T u ria , y de las zonas lito ra le s  com 
prendidas en tre  los mencionados ríos y los llam ados B alancia 
y  Alcoy, cuyas divisorias sólo son notables y presen tan  difi
cultades para  la comunicación en la parte  occidental de la  p ro 
vincia, pues al descender hácia  la  costa se deprim en h as ta  
desaparecer, en térm inos que la  región de costa es una g ran  
llanura. De estas observaciones se deduce que en conform idad 
con lo que aconsejan los preceptos geográficos de aceptar p a ra  
líneas de separación las divisorias de aguas, á los cinco re fe ri
dos grupos ;de cuencas y zonas lito rales correspondería ig u a l 
n ú m e ro ú e  partidos, consultando ais ladam ente esta base; pero, 
como hem os dicho en un  principio, no se puede reso lver el 
problem a sino apreciando el influjo é im portancia  de todas y 
cada u na  de las condiciones enum eradas. Vemos que la  que 
acabam os de exponer, ó sea la  re la tiva  á la configuración del 
te r r ito r io , viene á ju stificar la  m ism a solución de los cinco 
T ribunales.

Convencidos, por el estudio que acabam os do ind icar sobre 
las d is tin ta s  bases, de que deben ser cinco los partidos, proce
de ah o ra  al constitu irlos tom ar de cada una  de las conclusio
nes obtenidas la  parte  que convenga para  p rocurar que re su l
ten equilibrados cuanto  sea posible en sus principales e lem en
tos de población, trabajo  judicial y te rrito rio , respecto á cuyo 
últim o extrem o h an  de in terven ir precisam ente y debernos 
u tiliza r las indicaciones que aconsejan las condiciones topo- 
gráficas y la  m anera de ha lla rse  d is tribu ida  la población.

Dicho esto, em pezarem os á form arlos designando á cada 
uno en p rim er lugar el territo rio  que ha  de com prender; y 
p ara  ello convendría , como se h a  indicado antes, establecer 
uno en cada u n a  de las cinco porciones de territo rio  m encio
nadas, pero vemos que la población de cada cuenca es excesi- 
va para  un  solo T rib u n a l, m ien tras que la  de las zonas lito
rales es insuficiente para  poner uno en cada u n a , y  en su 
v irtud  se hace indispensable modificar este sistem a haciendo 
o tra  división del te rrito rio . Y desde Juega» se ocurre establecer 
dos en cada cuenca, fijándolos respectivam ente en la  región 
superior é inferior de las m ism as, agregando á estos ú ltim os 
la m itad  de las zonas litorales; pero de este modo no re su ltan  
m ás que cuatro, y  el que se constituyera  en la desem bocadura 
del T uria, en que se asien ta  la  ciudad de V alencia , hab ia  de 
re su lta r con una población y trabajo  excesivos, y  nos obliga- 
ria , como en efecto nos obliga, á establecer uno más sobre la  
indicada base, porque á la  vez constituye el pun to  de m áxim a 
densidad de población.

Sabiendo ya la situación que h an  de tener los cinco p a r
tidos, vam os á deslindarlos y  á fijarles sus capitales respec- 
tivas.

Em pezando por el de la capital de la  provincia, que es obli- 
gado, y  debiendo establecerse en la m ism a uno m ás por lo 
que hemos consignado anterio rm ente, se constitu irán  á la  vez 
los dos con los cuatro  actuales Juzgados de V alencia y sus l i 
m ítrofes de Sagunto, Moneada y T orrente, que ocupan la  re 
gión inferior de la cuenca del T uria, la  zona lito ra l que se 
para  este rio  del B alancia y una m itad  de la  com prendida en 
tre  el T uria  y  Júcar, y en su  v irtu d  deberán separarse por 
u na  línea norm al ó perpendicu lar á la  costa que divida el 
casco de la  ciudad de Valencia, que, como se ha  dicho, será 
la  capital de ambos; y así:

E l prim ero quedará situado al N. de la agrupación in d i-  
cada, componiéndose de parte de los Juzgados del Mar y de 
Serranos y los de Moneada y  Sagunto, que denom inarem os de
Serranos..  ̂ - , 1 1

E l segundo al 8., form ado con el resto  de los juzgados del 
M ar y de Serranos, y con los do San Vicente, Mercado y io r -  
ren te , que so denom inará de San Vicente.

E l tercero debería form arse únicam ente con el resto  de la  
cuenea del T u ria  en que radican los Juzgados de ChMva, A i- 
lla r del Arzobispo y L iria ; pero en atención á que los Juzgados 
de R equena y Chiva (situados el prim ero en la cuenca del 
Júcar, y el segundo parte en d icha cuenca y el resto  en la 
zona lito ral que separa el rio de este nom bre del Turia) están 
enlazados por la carre tera  de M adrid á Castellón, y com uni
can por lo tanto  mejor con el valle del T u ria  que con el del 
Júcar, se hace indispensable incorporarlos al prim ero de d i
chos valles, á  excepción del pueblo Dos Aguas, haciéndoles 
form ar parte del T rib u n a l que nos ocupa.

Su capital debe ser L iria, que a u n q u e  situada en un ex tre - 
mo del m ism o evita el que algunos de sus pueblos queden 
m ás cerca del T ribunal vecino, Valencia, que del propio, po r- 
que es la población m ás im portan te  en i a parte  a el valk^del 
T u ria , que sirvo de base á este partido, porque como ac tu a l 
cabeza de Juzgado tiene las dependencias judiciales .necesa
rias, y porque es la que mejor se com unica con los p rinc ipa  - 
les pueblos que se le asignan. . . , ,

El cuarto  se establecerá en la región occidental o superio r 
de la cuenca del Júcar, y se form ará con los Juzgados de 
A yora, E nguera, Játiva, O nteniente, Albaida y la  p arte  de los 
de Aiberique y Chiva, que como todos aquellos rad ican  en d i
cha región superior, hallándose separados de la in ferio r por 
Jas div isorias derechas de los tribu tarios del Júcar, d en o m in a
dos Magro v A lbaida.

L a capital de este partido debe sor la im portan te  ciudad 
de Játiva, que es la m ás populosa y rica de todo el partido, 
como na tu ra lm en te  debía suceder, porque estando próxim a á 
la  confluencia de Jos ríos Júcar y  A lbaida, asum e el m ovi

m iento y v ida de ambos, y y a  se sobe y ham os dicho repe
tidam ente cómo la  población se acum ula y desarro lla siempre 
en el fondo do los valles. E s ta  posición, aunque excéntrica r e s 
pecto al perím etro, no lo es en cuanto  á la población, con res
pecto á la cual constituye el fo o de m áx im a densidad y se 
encuentra  mejor com unicada que n in g u n a  o tra , no sólo por 
las v ias naturales que constituyen  c l'so g u 'm ieu to  de los n o s , 
sino por las perfeccionadas,,puesto  que tiene estación sobre 
el ferro-carril, y  es centro de las v ias o rd in aria s .

Y el quinto se constituirá de hecho y por diferencia con 
la  región inferior del Júcar y las zo n as 'lito ra le s  que le son 
lim ítrofes, donde radican los Juzgados do A loira, Sueca, G an
día, O arlet y parte  del de Aiberique.
- L a capital de este partido debe ser Ale ira, por ha lla rse  en  

condiciones casi idénticas en todos conceptos á la elegida p a ra  
el partido  anterio r, y aun le aven ta ja  un ser m ás cén trica  re s
pecto a l contorno do su partido .

Queda term inado cuanto por ahora conviene decir respecto  
á la  constitución de los cinco partidos en que, según hem os 
dem ostrado, puede dividirse la  provincia, y antes de ocupar
nos de la  subdivisión de los m ism os en circunscripciones, h a 
rem os n o ta r el único defecto que á  nuestro entender tiene la 
indicada solución.

Consiste este en haber tenido que p rescind ir de los precep
tos geográficos al fo rm ar el partido correspondiente á la re 
gión superior de la  cuenca del T u r ia , al que se incorporaron 
los pueblos de los Juzgados do Ruque na y Chiva que no per
tenecen á dicha cuenca, pero con Ja cual se encuentran mejor 
comunicados por la  carre tera  llam ada de las C abrillas , sin 
embargo de que sus relaciones com erciales y de todos géneros 
afluyen á V alencia y  no á L iria, no obstante de hallarse  m ás 
próxim os á esta ú ltim a. P a ra  ev itar este inconveniente hemos 
estudiado o tra  solución que sólo difiere de la que precede en 
va ria r lo concerniente al partido tercero que nos ocupa, y a l
guna ligera  modificación en los de Valencia. Al efecto se cons
ti tu irá  este tercer partido, situado  al NO. de la prov incia , con 
los Juzgados de Requena, Chelva, V illar del Arzobispo y par
te del de C hiva, dejando para  los do V alencia, adem ás de lo 
que se les asignaba en la  solución anterior, el Juzgado de L i
ria  y  el resto  del de C h iva, que en este caso com prenderán 
todo lo que constituye la denom inada h u erta  de Valencia, que
dando acum ulados en el otro casi todas las partes defectuosas 
que hem os descrito en el perím etro  de la provincia y el te r -  
reno m ás accidentado y escabroso de la mism a.

Hechas estas agrupaciones, quedarán separadas n a tu ra l
m ente por la sierra  do las C abrillas y sus ram ificaciones dél 
NE., qué producen en la cuenca del Guad&laviar ó T u ria  el 
notable y peligroso estrecho de O huidla, donde se separan Jas 
partes llana  y  escabrosa do dicha cuenca y dondo tam bién  
term inan  las a ltas m esetas castellanas, presentándose el b ru s
co descenso á las fértiles llanuras del lito ra l valenciano.

E l territo rio  asignado, pues, al partido  NO., ofrece lím ites 
natu ra les y presenta caracteres esencialm ente d is tin tos del 
que comprenden los dem ás de la p rov incia .

La capital de este partido debe ser la  im portan te  ciudad 
de Requena, que á su ventajosa situación y m ayor vecindario 
y riqueza que n inguna o tra  del partido  reúne la e ircu n sta n - 
cia de ser la  mejor comunicada, si bien con toda la región 
superior del T u ria  sólo tiene cam inos de herradu ra . E s te  in 
conveniente es com ún al partido cuya capital fuese L iria , por- 
que en la actualidad no hay  n inguna carre tera  constru ida  q ;e 
siga el valle del mencionado rio, y sólo existen m alos y pe- 
ligrosos cam inos de h erradu ra  que com unican á d icha ciudad 
con los pueblos situados en la citada región superior del T u 
ria , correspondientes á los Juzgados de C helva y V illar del 
Arzobispo.

Establecida la capital en R equena, y teniendo iguales me
dios de comunicación que L iria  con los pueblos de dichos Juz
gados, resu lta  para  la  m ayoría de estos la  ven taja  de quedar 
m ás próxim os á R equena.

Como consecuencia de la nueva form a dada al tercer p a r
tido, hay  que modificar la designada á los de V alencia incor- 
porando ai del N. ó de Serranos el Juzgado de L iria, y  a l 
del 8. ó de 8an  Vicente la  parte  segregada al de Chiva.

Subsanado así el defecto de la com binación prim era, quedo, 
esta subsisten te  con las v arian tes  indicadas, "y desde luego 
procedemos á  gubdividir los partidos en circunscripciones.

E l prim ero debe tener tres, por exigirlo así las bases de 
población y. trabajo  judicial, y por convenir este núm ero, d a 
das las condiciones topográficas que ya conocemos de su te r 
ritorio , y sobre las cuales sólo direm os que com prendiendo la 
zona lito ra l izquierda del T uria  y  un trozo de la cuenca do 
este rio  donde so asienta la  ciudad de Valencia, y debiendo 
establecerse la  cabecera de . una de ellas en la capital del 
partido, procede que fijemos la  p rim era  en V alencia, que so 
denom inará de Serranos, la  segunda en el resto  do la cuenca 
y  la te rce ra  en la  zona lito ra l.

Las cabeceras de estas dos ú ltim as deben ser respectiva
m ente Moneada y Buzol, a tendida la centralidad que am bas 
tienen  en el territo rio  que se les asigna, sus ventaje sos medios 
de com unicación y el que de este modo se evita que algunos 

ueblos queden m ás cerca de V alencia que de su s 'p ro p ias  ca
cearas, y porque si se eligieran otros puntos resu ltaría  ai 

deslindarlas la p rim era ó de Serranos con m ayor núm ero de 
pueblos y  todas m uy desniveladas en las bases de población 
y trabajo .

E l segundo par ficto debe gubdividirse tam bién en el mismo 
núm ero de circunscripciones, por hallarse  casi en idénticas 
c ircunstancias que la anterior, pues aun  cuando tiene alguna 
m ás población y trabajo, en cambio su  territo rio  es m ás r e 
ducido, consta de m enor núm ero de A yuntam ientos y se for
m a sólo con un trozo de la zona lito ra l derecha del T u ria  y  
u n a  parte  m uy pequeña de la cuenca de este rio.

B ara establecer las tres circunscripciones recordarem os que 
el partido  consta de dos Juzgados ín tegros y parte  de los otros 
dos de Valencia y  del de T orrente y  una pequeña porción del de 
Chiva, lo cual indica claram ente que la cabecera de dos de 
ellas procede establecerlas en V alencia. donde sabemos que 
de todos modos una es obligada por ser la  capital del partido; 
justificándose la segunda por la aglom eración en la m ism a cui
dad de los Juzgados actuales y en su. v irtud  de un gran exceso 
de población y trabajo. Y la tercera se fo rm ará por d iferen
cia con el juzgado  de T orrente y la porción del. de Chiva que 
ge agregó al partido , y tendrá  por cabecera á Torrente, actual 
cabeza de Juzgado, que es el pueblo m ás im portante y céntrico 
del te rrito rio  que se le asigna.

L a  cabecera de la  p rim era  circunscripción se denom inará 
como la  cap ita l del partido  á que pertenece, ó sea de San Vi
cente: la de la secunda, del Mercado, y la  de la tercera, como 
hem os dicho, de T orren te , por ser los nom bres d é l o s  Juzgados 
que les sirven  de base.

E l tercer partido , ó sea el de Requena, tendrá dos circuns
cripciones, que es el m ínim o asignable, porque los elem entos 
de su población y  trabajo  son m uy reducidos, no obstan te  
que su te rrito rio  es extenso y  escabroso, y se ha lla  m al co
municado. R ecordando ahoral en cuanto á su topografía, que 
se compone de un trozo de la cuenca del T u ria  donde se 
asientan  los Juzgados do Chelva y Villar del A rzobispo y otro
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de la del Júcar, y su zona litoral izquierda, en que radican  los 
Juzgados de Requena y Chiva, precedo form ar u na  con cada 
grupo, lo cual no se opone a l a  condición obligada de es tab le 
cer la cabecera de una  ele ellas en la capital dei partido, puesto 
que R equena se asien ta  en el segundo de los indicados grupos,  
siendo á la vez céntrica su posición en el mismo.

E n  su virtud, quedará constitu ida la prim era ,  corno se ha  
áiclio, con el segundo grupo y denominándose de Requena; y 
l a  secunda con el primero, teniendo por caneccia a Lnelvu, ac
t u a l  c a b e z a  de Juzgado, que es la m as im portan te  y céntrica 
de su territorio.

El cuarto partido, ó sea el de Játiva,  constará de tres circuns
cripciones, porque, como en los dos primeros, lo exigen sus ele
mentos de población y trabajo, aconsejándolo también sus con
diciones topográficas, puesto que en Ja cuenca del Júcar á que 
-corresponde se m arcan ó pueden distinguir tres grupos: mm en
clavado entre las s ierras  de E nguera  y Marles, donde radican 
los Juzgados de A yora  y partes de E nguera  y Álberique: otro 
formado por la  región superior de lAlbaida, donde se asientan  
los Juzgados de Onteniente y A Ton ida; y el tercero, intermedio 
entre los dos anteriores, correspondiente á la región interior del 
Albaida y su afilíente Montosa ó Guurdamar, donde se en
cuen tra  la capital del partido.

Em pezando por este último, diremos que con el aeoe nor
m arse  la prim era circunscripción, que por pertenecer truno coli
gada a la capital del partido, l levará su mismo nombre; y le 
pertenecerán el Juzgado de Játiva y parte de As de Enguera ,  
Onteniente y Alberique, cuyos puntos se encuentran uit-n co
m unicados,  no sólo por las vies ordinar as, suso inunde j pm 
el ferro-carril  de A lm ansa  á Valencia, que la cruza en su m a 
y o r  longitud.

L a segunda se form ará  con la región superior del A lbai
da, perteneciéndole el Juzgado de este nombre y el resto del 
d e ’Onteniente, teniendo por cabecera á la misma población de 
Albaida, que, au nque  ménos importante que Onteniente, se

ap ro x im a  más a los centros de población y de figura,, y  á  la 
vez está mejor dotada, de vías de comunicación.

Y la tercera co m prenderá  el te r r i to r io  designa do en  el pri
m ero de los grupos referidos, en que rad ic an  el Juzgado de 
A y ora  y parte de ios de E n g u e ra  y  Alberique, debiendo ser 
su cabecera el pueblo-de N a vsrres ,  que au nque  .menos notable  
que Ayora, es el que m ás se ¡aproxim a A. los- im po rtan tes  y  -consabidos centros de figura y  población.

Y finalmente, el quinto partido ,  ó de Alcira^, te n d rá  tam 
bién tres circunscripciones por rec lam arlo  así, corno en e-J casco 
an terio r ,  el núm ero de sus. hab itan tes ,  el t raba jo  judic ia l  que 
motivan, y la configuración de su  territorio;, el cuaJgcomo sa
bemos, se compone del trozo de la s-uenca del Júca r  co rres
pondiente á su desembocadura y  pa rte  de sus zonas  litorales,,, 
con cuyas porciones se deben fo rm ar-resp ec t ivam en te  TanAres 
c i rcunsc rip c ionesin  dicadas.

L a p r im era  corresponderá al p r im er  grupo, a  sea- al de la- 
cuenca del Júcar  en que se as ien ta  la- capital de-i partido, que- 
por esta razón será su cabecera, y  comprenderá-., pa r te  d© Ios- Juzgados de Alcira, Alberique y Carlet.

L a  segunda al de la zona litoral- derecha del, Júcar ,  al. que* 
pertenece el Juzgado de Ghndía y u n a  porción del de Sueca,, 
teniendo por cabecera á  Gandía, que como an tu a l  cabeza dsv 
Juzgado pos-, e las dependencias judic iales  necesar ias  y es la  
población m ás im po rtan te ,  cén tr ica  y mejpr com unicada del terri torio  que se la asigna.

Y la tercera, que debiera form arse  sólo c o n  la zona l i tora l  
izquierda del Júcar, ha  sido necesario a m p l i a d a  con u n  treso  
de la cuenca del m ism o rio, segregado á  la cTreunscripe-ion de 
Alcira, porque su terri torio  y población eran  insuficientes; re
su ltando en su v ir tud  form ada con las p a r t e s  de los Juzga
dos de Alcira, Sueca y Carlet,, s i tuabas  en  l a  m árgen  izq u ie r 
da del Júcar. La cabecera de  esta c i rcunsc ripción  debe ser  Al- 
gemesí,  que aunque no es la m ás  im p ó r te n te  del te r r i to r io  que 
se la asigna, ocupa u n a  posición céntrica, posee los mejores 
medios de comunicación, como estación d a  ferro-carril ,  y evita

el inconveniente que en o tro  caso resultar ía ,  de que algunos: 
de sus pueblos quedaran  m á s  cerca de la cabecera de la e i r -  eunscripeion vecina*Alcira, q u e  de la propia.

l iem os  term inado la división en partidos- y c ircu nsc rip c iones ue la provincia de Valencia conforme dijimos que p ro
cedía hacerla, rectificando la p r im e ra  solución de cinco p a r t i 
dos. Decimos esto con eí objeto de que al ex am inar  los es ta
dos que contendrán formuladas am bas  soluciones, en que se  
de ta l larán  las circunscripciones r e s p e c t i v a s n o  se entienda, 
que por descuido dejamos de ocuparnos de ellas al t e r m i n a r
la constitución de los p a r t id o s ,  con arreglo á- la p r im era  so_
lucion, pues si entonces no lo h ic im os ,  finé: p r im ero ,  porque 
no ib a  á  subsistir  la división de- aquellos p a rt id o s  , t a l  como 
acababa de hacerse ; y _s e g u n d o , porque habiendo de fo rm u 
larse de nuevo la  constitución definitiva de los m ism os, p ro 
cedía el que después de esto se form ularan  s-us-circunscripcio
nes, que habiendo de diferir poco en am bos casos,, no h a b ía  razón para  repetirlas.

Hechas estas salvedades,  diremos que- la ú n ica  d iferencia 
que existe entre las circunscripciones de u n a  y  o tra  solución 
se reduce á que, si se sus t i tuyera  la  cap ita lidad-- del- partido  de 
Requena por Liria^, habría  necesidad de establecer en este u n a  
circunscripción más en Ja nueva capital del partido  (Inria),  
formándola con su ac tual Juzgado y la pa r te  dgl de * C hiva  
situada  en Ja zona J i toral comprendida en.tr s Jas cuencas dei 
Júcar y f u r i a ,  dejando subsistentes  las de O Lio Iva. y  Roqueña* 
después de desm em brar  á esta ú l t im a  la porción del Juzgado  de Chiva que se incorp orar ía  á la de L iria .

% Y tam bién como consecuencia del au m en to  de-una c ircuns
cripción en el partido de Liria* re su l ta r ían  con ménos pobla
ción y trabajo las de Valenc ia ,  habiendo neces idad  tam b ién  de v a ria r  la  cabeza do algunas- de ellas.

Sólo nos r e s ta  decir que en los estados ad jun tos  se deta
l lan  los datos relativos á los e lem entos  de- trabajo, población*, 
núm ero  de Ayuntam ien tos  y Juzgados  da que constan  los,, pa rt idos  y  las  circnaseripciones.

P R Q V INCIA DE VALENCIA. N ú m . 1.“

JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUSTOSCIVILES DE |
PARTIDOS.

quo comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos.
Las eircunscrip- 

cioues. Los partidos. Las circunserrn- 
ciones. Los partidos.

P a r te s  de Alcira , Alberi- A le h a ...................................... 19
é

43.048 ] 152 j
140 ) 

127 J

195
246
104 ]

A lcira...............
qu e  y  C a r l e t .................... i

P a r te s  de Alcira, Sueca y ) 14 63 46.176 
42.133 \

133.357 419 545C a r le t ..................................
G a n d ía  y parte  de Sueca. | G a n d ía .................................... SO ji f1Albaida y  parte  de O nte-  ) A lbaida . .............................. 33 \ •47.957 ) Q4 \ 345

232
125

JÁTIVA. . ---------<
1 m e n t e ................. ..........................i
Játiva y  partes de Enguera ,  ¡ 

I Onteniente y Alberique. i 
‘A y o r a y  partes  de Engue-J  

r a ,  Chiva y  A lber ique . .  i

J á t iv a ......... ............................ 31 ¡ 88 51.492 | 
32.028 ]

131.477
Ux > 

don \ 306 702
N a v a r r e s ................................ 24 *

xuU /
115 '

L iria . . . . . . . . .
j Chelva y  V illar  del Arzo- 
\ b i s p o . ______ C h e lv a .............. ................... 29

A Q \ NA
89.972 j

) A AQ QQQ \¡ 319
74 -1I L ir ia  y parte  de C h i v a . . .  

( Requena y  parte  de Chiva. R eq u en a .................................
l o
12

* o#
l 4U.OOO j 

33.409 (
' i io .uoy 117 í

A ON * 211 ¡ 3771 . iUu j1 32
( P ar te  de los de Valencia.

P ar te  de los de Valencia. 
f Torrente  . . . . . . . . . . . . . .

M ercad o . . . . . . .  ................ 3*28 i 44 029 145 ¡ 141QQ
176 ¡ 
170 
49 :

174 r 
120 < 
a no

Va l e n c i a . —
San Vicente. San Vicente , .........................

T o r r e n te . . .............................
2-37 > 20*65

m  5 42.942 ¡ 
33.682 ]
43.855 )
31.322
43.529

! 120.553 ! 375 ¡ 3 9 5

* P ar te  de los de Valencia. 
S S ag u n to .................. ...............

7£23 -\ i
OO } 

A A A yIdem. — Berra-  1 Sag un to .  ......................... .. 24 |* *0,0* 118.706 3 í  (! 358|
)n o s . . . . . -------•. | Moneada y parte de los de | S e r ran o s . ..................... 25‘12 i

> ¡DO Ó O

150 i
396

V a lenc ia . ........................... 1
!

'
j 282 282 618.032 618.032 1.777 1.777 S.4-15 2.415

P R O V I N C I A  DE VALENCIA. N úm. 2 .q

| PARTIDOS.
J JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES NUMERO DE AYUNTAMINTOS DE P0BLACION DE 

1
| ASUNTOS CRIMINALES DE

1

ASUNTOS CIVILES 

que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

f Laa circunscrip
ciones. Los partidos. La3 eircunscrip- 

cion es. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos, i

í/ P a  t de Alcira, A lberi- | A lc ira .................. .. 1 9

14

I
45.048 152 \ 195

A l c i r a  . . . .  V..
|  y Carlet . . . ..............
( P a n e s  ele Alcira, Sueca y l 63 ( 133 837 ( 419 

)

f UiUi j C ar le t . . . . _ . . . . . . . . .
1 Gandía y  parte de S u e ca . . í ............ . ..........................

j G a n d ía . .. . . . . . . . 80 \
4 0 .1  ¿O

42.133
140
A  0 7

246
104

\  0 4 0  
[' ' l / i / í J /

/A lbaida y parto de Onte- ! Albaida........... »„. ............... 33 . - 47.957 

5 1 .4 9 2  

3 2 ,0 2 8

O A 345

232 1 

125

J IVA. . . . -----

:

I niente .................. ..............
1 Ját iva y  partes de E n 

guera,  Onteniente y Al-
1 b e r iq u e . . . .  . .  ..................
f Ayora y  partes de Engne- 
* ra,  Chiva y A lb e r iq u e . .

] J á t i v a ......................................
)
| N a v arrés . . . . . ......................

31

24
881 |  131.477

d i

100

115

}
j  306 . 1

) 702i
: R equena.. , . . .

f Chelva y  Villar del Arzo- | C h e l v a . . . . . . .  . 29 QQ Q70 97
105l Pie quena y parte de Chiva, Requería........... ..................... 12 | 41 Ut/.U i nJ

33.409 \ 73.381l í 202 74 | 166
) ) í 92

(P ar te  de los de Valencia, Mercado (distrito)........ .. 3 ‘32 j 48.732 
47.942 
48 655

159
157123 :

193
190S a n  V i c e n t e . ,  

(Valencia S.)
¡P ar te  de los de Valencia. 
( Torrente y  parte de Chiva.

San Vicente (d is tr i to )___
j T orren te ..................................

2‘42
19 24‘74

i
145.329 439 488/ ) 105 !) ;

/ Liria y parte de M oneada.; 
jS ag u n to  y  parte de M on- 'j cada..................... ...............
( Par te  de los de Valencia.

| M oneada................................. 23 \ 46034 
37.599 
50.855 '

155 166
136 j
“212 i

S e r r a n o s ............
(Valencia N.) i PuzoL . . . .  ............................. 30 

10'26
|  63*20 )? 134.488 )

OO / 4 1 1
S í 17o ; if

; 514 |

¡

| Serranos (distri to).............

2 8 2
¡

j 2 8 2 618.032 ji 618,082 J 1.777
i i 

1.777 | S . l io  !
!

2 415

Como puede v e r s o  en los estados que preceden, resulta que 
es pa rt ido s  riel núm . l.° aparecen más nivelados que los 

del 24; pero, corno ya  hem os dicho, esta desnivelación es m ás 
aparente  que real, puesto que el único partido que figura con 
m énos pob;ación y traba jo  que los otros es el de Requena, 
q i ie  ju R ám en te  es el m ás extenso, accidentado y de peores co
municaciones.

Y en las circunscripciones sucede lo contrario, esto es,

que resultan m ás niveladas las del 2.* que las dell.%* y  como 
quiera que sea de grande interés la m ayor  nivelación del 
trabajo m  las circunscripciones que en los part idos,  si se 

j  atiende 4 la movilidad de los funcionarios de!, orden judic ial  
| que han  de desempeñarlo, es indudable que debemos aceptar 
i con “preferencia la solución dei estado m áxim e cuando 

©n ella se obtiene para  el E ra r io  la economía de una  circuns- 
¡ cripelón. Por estas razones y todas las que quedan consigna-

[ das en el^fo n d o  de nuestro trabajo, creemos preferible Ja ú l t i -  
I m a  solución detallada, y en tal concepto y porque es Ja que 
j m ás se a justa  a las prescripciones legales y conveniencias de 

la localidad,yaofrecem os como definitiva, som etiéndola  al s u 
perior criterio del Goluerno.====E! Presidente, F e rm ín  Oaba- 
] l e ro .= V e c a ! , Carlos Ibáñez.--Vocal, Alvaro  Gil S a n z .= V o 
cal, Manuel León M o n e a s  ¡ . « V o c a l  nato, Víctpr A r r i a u .= » V e -  ¡ cal Secretario , Miguel Muruvc,
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general fea acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 22 del corriente , de diez á. 
-dos de la tarde:

Atracos.
No depositados: segundo semestre de 1871, número 5.269; 

primer semestre de 4872, núm. $.34*5'; segundo semestre 
de i 872, núm, i . 914: primer semestre de 1873, números 2.056,
• 2.057 y 2:058; segundo semestre de 1873, números 2.221, 2.225, 
2.226, 2.227 y  2.228; primer semestre de 1874, números 2.129, 
•2.132, S.183, 2.434, 2.435, 2.436 y 2.437; segundo semestre 
de 1874, números 4.734, 1.738 , 1.789,1.740, 1.741, 4.742, 1.743 
y  1.744; primer semestre de 1875, números 1.046, 1.609, 1.611, 
1.615, 1:616, 1.817, 1.613,1.619, 1.820, 4.621, 4.622, 4.623, 4.624 
y  4.625:; segundo semestre de 1875, números 232, 688, 827, 
1:0(9,4.279,1.280, 1,313, 1.822, 1.324, 4.326, 1.327, 1.332, 1.333, 
4.334, 4.335, 1.336, 1.337,1.338, 1.341, 1.343, 1.344,1.345, 1.346, 
0 4 7 ,  1.349, 1.350 y 1.351.

Depositados: segundo semestre de 4875, núm. 313.
Bonos del Tesoro: primer semestre de 1874, números 4,363 

y  4.365; segando semestre de 1874, números 127, 218, 219 
y  220; primer semestre de 1875, números 222, 223 y 2*44.

Resguardos am ortizados: sorteo de 30 de Junio de 1874? 
número 515; sorteo de 30 de Junio de 1875, números 135, 449,’ 
452, 453, 454, 455 y 456.

Madrid 19 de Julio de 4878.=E1 Director general, Miguel 
Aleare Dolz.

Señalamiento para el día 22 del corriente .
Devolución de cupones en rama de obligaciones genera

les por ferro-carriles, correspondientes al primer semestre del 
■corriente año, carpetas números 401 á 450 inclusive de señala
miento.

Madrid 19 de Julio >le 1876.=E i Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

En e:! expediente instruido en esta Dirección general á ins
tancia de U. Santiago Martin Saornil sobre extravío de las 
carpetas de  intereses delúenósito números 86 561 de entrada 
y  20.512 de registro, de 17.000 pesetas nominales en renta 
perpetua, las cuales estaban señaladas con los números 3.623, 
124, 1.401 y  correspondían á los semestres primero de 1872, 
segundo de 1872 y primero de 1873, se fea .acordado poner en 
conocimiento del público, com o se verifica por medio del pre
sente anuncio, que dichas carpetas quedan declaradas nulas 
y  fuera de circulación, expidiéndose oteas nuevas si pasados 
*20 días desde la publicación <de - este anuncio no se presentare 
reclamación en contraído»

Madrid 19 de Julio «de 487S.=E1 Director g en era lM ig u el 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviad.o un resguardo talonario, .expedido 
por esta Caja Central con  fecha 3 de Noviembre de 1869 y 
los números 65.970 de cn tw d a  y 1(1097 de registro , con 
cepto de necesario, por vale dé 9oQ escudos 134 milésimas, 
en un resguardo de bonos, p ertcnecionte ai Ayuntamiento de 
San Lorenzo de esta provine úa., ,se previene á la  persona en 
cuyo poder se halle que lo pr e&ente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco', núm. J  ; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauei unes oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su le ‘gítimo dueño; quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación ede este anuncio en la G a c e ta  
de Madrid sin haberlo presentado' * con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 19 de Julio de 4876.=RT Director general, Miguel
A 1 Dr,l7

Dirección general de la Deuda Publica
Los interesados que á continua*, -ion se expresan podrán 

presentarse el dia 21 del corriente, de das á tres de la tarde, 
en  la Tesorería de esta Dirección gen eral á recib ir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la 1 Deuda ^verificada en 
los dias i.® y 2 de Octubre del año últim a*

Números 
de Jos

resguardos. INTERESADOS.
de les 

depósitos.

1.242 D. Cayetano Danius.
362 D. Francisco de la Peña Murañon.
928 D. Pedro Alvarez.
665 D. Ricardo S. Escribano.
815 Doña Luisa de la Vega.
823 D. Rafael Muñoz.
821 D. Julián Alcalá.
153 D. Antonio Infante.
817 D. Julián de Alcalá.
670 D. Blas Rufino Rubio.

8 D. Pedro García González.
146 D. Andrés S. Pablo.
428 D, Juan Moreno.
791 D. F. S. Solar.
405 D. Francisco Muñoz Ripolh
277 D. A. Ecay Curbelo.

1.127 D. José G. de Cuesta.
Madrid 19 de Julio de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

Ilesteros.=V.° B .°=E1 Director general, Mena.

Tesorería Centra! de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas y  recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y  provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 20 desde las once de la mañanad la una 
de la tarde á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 13.798, 898, 926, 32, 38, 40, 42, 74, 76, 
78, 84, 86, 88, 90, 92, 94, 96; 13.511, 13, 15, 17, 21, 23, 25, 27, 
29, 31, 33, 35, 37, 39, 605 y 619, que proceden de la provincia 
de Madrid.

Idem números 1.206 á 18, 6.678 á 82, 721 á 23, 41 á 51, 865 
y  66 y 7.236 á 370, que proceden de la provincia de Sevilla.

Madrid 19 de Julio de 187S.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 21 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
&sta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del

Tesoro de la primera em isión , vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas 00a los números del 1.074 al 4.092 de pre
sentación y i .771 á 1.792 de sorteo para el pago, importantes 
26.190 pe setas.

Madr id 19 de Julio de 4§78.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion genral de Correos y Telégrafos.
OomliGiems'bajólas cuales Ba de sacarse & publica subasta la-

conducción diaria MI correo de ida y vuelta entre Galdá—
cano y Bermeo, en la provi ncia de 17 zzcaya.
i *  E l  contratista so obliga á con d u ciré  caballo, y diaria

mente de ida y vuelta desde Galdácano á  Bermeo, toda ia corres
pondencia y ,periódico&quG le  fueren entregados, sin excepción 
de ninguna miase y  con arreglo á las condiciones establecidas, 
para el servicio, distribuyendo en su tránsito los paquetes,, 
@ertifkados.y demás dirigidos á cada púehlo, y recogiendo los 
oue de- ellos partan á otros destinos.
" 2A La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con

du cción  debe ser recorrida en cinco horas y 50 minutos, sin 
.■contar el tiempo que se invierta en las detenciones que marca- 
irá eLitinerario que forme la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y  en e l  cual se fijarán también las horas de en tra

ída y.-salida en loo pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por . los retrasos- cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
inulta de"5 ,.pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta - de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en dos puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Bilbao.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
.correspondencia-sepan leer y escribir.

,6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
¿buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a -Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede remedado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principad de Correos de Bilbao.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

■40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceáerse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi-^ 
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó h u - ’ 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá Obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

41. Sí durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
.señ d e , ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este  pliego.

46'. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
cione^ estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya y por los demás medios acostum
brados; y  tendrá lugar ante el Gobernador%ivil y  Alcaldes 
de Galdácano ó Bermeo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 5 de Agosto próximo, 
á la una de la tarde y en el local que señalen dichas A uto
ridades.

18. El tipo m áxim o para la licitación será la cantidad de 
3.250 pesetas anuales.

19. Para presentarse como Imitador será condición precisa 
depositar préviamenté en la Tesorería de Hacienda pública de 
Bilbao, ó subalternas de Rentas de Galdácano ó Bermeo, 
como dependencias de La Caja general de Depósitos, la suma 
de 325 pesetas en m etálico , ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósi
tos, concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesa
dos, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en 
las oficinas del Gobierno de Vizcaya, para su formalizacion en

la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo preve
nido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la corta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
7/pcum cuenta con recursos para desempeñar el servicio que

L  s Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prév.ia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T . , natural de   vecino d e    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Galdácano á Bermeo y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér- 

rninos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que 110 reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determínala circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 14 de Julio de 1876. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Sección 1.a

Habiendo solicitado autorización los Administradores del 
hospital de Santa Cruz de Barcelona para enajenar la finca 
denominada Torre-Vireina ,, sita en la villa de Gracia, con el 
fin de aplicar su producto á la erección de un manicomio, 
esta Dirección general, con arreglo al art. 54 déla instrucción 
de 27 de Abril de 1875, ha dispuesto que el expediente que al 
efecto se instruye se ponga de manifiesto en la misma durante 
el plazo de 15 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, para 
que las personas que se crean interesadas puedan comparecer 
en este Centro á exponer lo que á su derecho convenga.

Madrid 13 de Julio de 1876.— E1 Director general, Ramón 
de Campoarnor.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
AviSés.

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á la herencia de D. Benito Fer
nandez y Valdés, natural de Illas, fallecido abintestato en la 
villa de Gijon á 22 de Setiembre del año próximo pasado, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto comparezcan en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda á exponer su derecho; parándoles en otro caso e\ 
perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 6 de Julio de 4876.=José María Norie- 
ga .=P or mandado de S. S., Alejandro García Alvarez.

X —455

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á la herencia de Doña María García 
Pumarino y D. Manuel García Hévia, vecinos que fueron de 
la parroquia de Santa Eulalia de Nembro, fallecidos abintes
tato en 26 de Enero del corriente año y  en 4.° de Diciembre 
de 4874 respectivamente, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda á usar de su derecho; 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 40 de Julio de 4876.== José María Norie- 
ga .= P or  mandado de S. S . , Alejandro García Alvarez.

X —456
Madrid.-—Buenavisáa.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Bahía 
de Urrutia, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte y refrendada por el 
infrascrito, se vende en pública subasta una mina de galena 
argentífera San Átanasio, compuesta de 42 pertenencias de 
hectárea, sita en la dehesa del Borracho, término de Garlitos, 
provincia de Badajoz: que linda á Poniente con el cerro de 
los Barranqueros; Mediodía con el rio Esteras; Levante con
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el Angosto de la Hoz, y Norte con el valle de los Pozos; cuya 
propiedad ha sido retasada en la cantidad de 63 318 pesetas, 
por la que sale á subasta, habiéndose señalado para su re
mate el di a 20 de Agosto próximo venidero, á las diez de su 
mañana, en los estrados de este referido Juzgado y en los de 
la Puebla de Alcocer.

Madrid lo  de Julio de -i878.=Y.° B.#=*EL Juez de primera 
instancia, Luis Bahía do U rratia .=P or mandado de S. S., Lo
renzo Sancho. X —Í64

IB Jacobo Beearey y Yülavercle, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española ele Carlos III, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito y  llamo á los que se crean con dere
cho a heredar á Doña Teresa Angulo y Gutiérrez, de 23 años 
de edad, casada, natural y vecina de esta villa, en donde fa
lleció el dia 10 de Setiembre de 187o sin otorgar testamento, 
para que comparezcan á ejercitarlo en forma legal en el tér
mino de 20 dias, que por segundo y último se les señala; bajo 
apercibimiento de que si no Jo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiendose que ya se ha presentado 
D. José María de Peñaranda y - Medina, esposo de la finada y 
podre del menor D. Agustín Peñaranda y Angulo, solicitando 
se- declare á este heredero de aquella por ser el único descen
dióme que ha dejado á su fallecimiento.

Madrid 13 de Julio de 1878.=V.® B.°--^Jacobo P¡,ecarey.= 
El Escribano, Juan Zczaya. X — 150

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dei distrito del Hospicio de esta capiiai se cita, llama y 
emplaza á María Fernandez Al 1er para que en el preciso tér
mino do ocho di as se presente ante dicho Juzgado con objeto 
de recibirla declaración en. omisa criminal; apercibida que de 
no comparecer lo parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 do Julio de i8 76 .= E l actuario, Marrarían.

XS a  «Sri íS,— M  c s f ñ í a ! .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío 
del resguardo de un depósito trasíerible do b.000 pesetas, ex 
pedido por el E> i no? de E-gc iv mi 22 de Mayo último, bajo el 
nú mero 29.914, á ñ v m  M D. Fren cisco B oix, para que las 
personas que se crien  oon de echo al mismo comparezcan á 
deducirle en dicho Juzgado dentro del término de 40 días; 
batR a] iicibim iento de que no haciéndolo será declarado nulo. 
y  fie n‘ r>oun valor el referido documento.

b J .  d 14 de Julio de 4.878.—Y.0 B.°==Felipe Yalero.===El 
Escribano actuario Licenciado Angel González de Cordavias.

X — Í52—3
M a á s ' i t f l .— P a l  a e I © .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fecha 13 del actual, en- 
los autos prom ovido- B m a Francisca Ssnz Martínez para 
luc te la rh ch r ; hezecM * m ñhña Francisca Martínez y Sanz, 
failcride ohmVHVn ,,or "ó r s :ifo se anuncia ia muerte de 
esta, y se llama a luz que se croan con derecho á heredarla 
jara que comparezcan á deducirlo en eroLo Juzgado, Escri
ba nía de D, Domingo Vázquez y Moii, dentro del término 
de 30 días.

Madrid 19 de Jallo de 1878. =  El Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y Mem. X — 153

mUgo c i a a a .

En nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XII, D. Pedro Mo
reno. Juez do primera instancia do esta;, ciudad do Siguenza y 
su partido.

Por el presente segundo edicto y  término de 20 dias, á con
tar desde su insermón en la G aceta le  Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia;, cito, llamo y u cuantos se crean
con V rce1 o á he re lar los bh es q rm  1 - a1 fallecimiento sin 
testar de D. José Gareía Por ’ o M e L X :x . ó ura propio y ve
cino que fué de la villa ele Buido , c u r d  en la noche del 
16 de Mayo último, para que comparezcan en este mi Juzgado 
y  Escribanía del actuario, por medio de Procurador debida
mente autorizado; con prevención de que no haciéndolo y sin 
más citación el expediente seguirá su curso, parándoles el per
juicio qué haya lugar; pues por mi auto de esta fecha á ins
tancia de Bruno García Pardo, n ú  " I mismo Baldes, como 
hermano del finado, así lo he aco^dai « , haciendo presente que 
durante el período cíelos prirnc j i Bes ninguna otra per-' 
son a más se lia presentado; y para su inserción en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  se expide el presente.
Lulo en Sigüenza a lo  de Julio de 487<>.—PedroMoreno.=* 

P ji mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela. X — íM

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

G hstnuixcnzs ■nizveorolégicasdel dia 19 dt Julio de 1876.

3 , „ . }' SH'4S-*BATB&A
\ i y b r:jj¿ed^Q dei aire.I vM -dm xxü r —
t j U  .11 5, iJt r «íiílvleato. íalsisl®.
! iros, ¡ ’ ciao. j

6 do J í* x x j  719 05 i £0:2 U ‘6 N . E . . .  B r i s a . .  Despejado
9 r’ e L  "i .. 5 709*14 > V  4 *17*0 M. E . . .  Idem . .  Idem.

42 del dia,,.? 708*46 l 02*3 48‘4 N .E ... Calma. Idem.
3 do ia i . . 7 0  ¡\)) j ] 8% N, N. O. Brisa .. Ais. nubes

'6 de la t , , , í  v0G‘07 49*6 .E Colma . ídem.
9 de U n ,,» ! 707 "V 'j ?/> 3 V ‘3 . Idem s. Despejadle

fempor atura máxima dei aíro, ál a som bra.............  36*6
Idem mínima deid  ......... .......................... .. i 7*8

Diferencia.  ............................. , ......... d8‘S
femperatura máxima al sol, á 1 '47metros de 1 atierra.. 45*0
I4em id. dentro de una esfera de cristal. . ....................' 60*4

Diferencia. ............  «• • o ..* .......... . ’ -1 5*4
Lluvia en Ias 24 horas ea milímetros................................  • »

Despachos telegráficos r ee íb iio s  en  el Observatorio de Madrid 
m ire el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península  el día 19 de Julio.de 1876.

a i .t ü b a  t e m p e r a -  Diasfígiow
harGmétri» *o* a K>a»rn„

m i u m h . isi , ,S“ B#clarea mi- “malea. vísate. deI?isai0a ¿©i cielo, de la mar
lime tros.

N lbao.. „ . . .  766*4 26*3 S. E . . .  Calma .. Despejado. Bella.
5 i 'x ie ix .  765*4 24‘2 » Idem ... Idem Idem.
Ov ei l . . . . . .  763*6 25*0 O. S. O. Brisa . . .  Idem  *

xu (7 h.1 762*7 24‘5 N.. . . . .  » Mem TranqD
1 X  o . . o 76313 29*4 N. E .. .  Calma ., Idem . . . . .  *

0 763*6 23*4 O  Brisa . . .  Algo nub.° Bella.
7G2‘G 2?-‘c S. S. O. Calma.. Despejado. Idem.

» 29‘7 N. E ... Brisa . . .  Idem-.. . . .  »

c*  ̂ ) 76i93 24‘4 E .. Viento.. Idem   Rizada.
7t)5‘0 SEO N .. Idem ... Idem  »

i < :.í u c¿ ......
764*3 23*3 3. O'.r. Calma.. Idem  »

? 762‘9 26*4 E Brisa. . .  Idem. . . . .  Bella.
763l2 34‘4 N .E ... Idem ... Idem TranqA

 1___  763‘S 26*4 S. S. O. ídem ... Idem  »
a.. . .  764*3 29*0 O.. . . .  . Calma . . Idem . . . . .  »

! 1J . e..
Barcelona.,. 762*3 28*2 N. E ... Idem . . .  '» TranqA

a .,..  754*4 25*2 N. O ... Brisa. . .  Despejado. »
. . . . .  ’ 761*2 24-3 s. E .. . Calma.. Idem  »

n . , . . .  764*4 7:4*4 fí..Brisa... Idem  *
vaiL^oiid... 754*4 £7*0 S. E ... Calma.. Casi desp.0 »

íes... 764*9 28‘0 E.Idem ... Despejado. »

id . . . . .  763T 27*4 N. E ... Brisa . . .  Idem  » '
[ , . . , .  764*4 23*8 N. N. E. Calma .. Idem  »

 ̂ Rea 1. 763*1 28*2 S. E ... Idem ... ídem  »
xj fo .. . ,  763*7 25*3 E Brisa . . .  Idem . . . . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

C o ls a  d e  M a d r id

QoUmcion oficial del dia 19 de Julio de 1878, comparada .em  
la del dia an terior»

CAM BIO AL CONTADO,
F®má[@s piáS>Ue©s.------------------  '------------------------ =̂T- JDia 8̂. Dia 19.

Rauta p erp etu a  al 3 p o r  100 ; .  ...................  13*03 -13*03-07
13*02 1 [2 -1 2  i f2~'l 0 

-13*05 í 8*20-10
' ■' ¡ -13*02 13 * 4 f i ne.  v o l.

EiRates hipoíccarios del Banco d ' ^m:af |
segunda serie.      » -100*09

Bonos 4.vA Tesoro, ae 2.00o rs ., c poi L
c-i , ncl   ...........................   57 0̂ 0 57 0x0

ídem id,, a emisión   .........  57*25 57 0p)
CViebis r yuteo arias dei Banco Hipotecario 

cL _\q)ñña, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
Interes anual, cupón semestral y amorti-
zables en 56 años       i . . . . . . . . . .  » »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.900 rs„ de L° do J uiio de -i 574 . . . .  22*60 »

Idem id. nuevas de 1870      22 0{0 21 *75-22 0j0
Acciones del Banco de España. ..............   184 0[0 185 0¡0

no publicado. 185 0[0 186*00-50-187*00-50 
186*50

QMígaoiones del Timbre, de 9 por 100 de
interés.. . . . . . . . . . . . »   .......  102*25 »

no publicado. 102*50 102*50

Csrm híos  © ñ c la le s  s o b r a  p la c a s  d e l  M ein© .

BAKO. BE'iíSFICI©. BASO* BSM3BPIS13

Albacete.. . .  R4 d. » I Lérida. . . . . .  » 1¡2
Alicante...., * 4¡2 Logroño  par. - »
Almena.. . . .  » 3(8 | Lugo.. . . . . . .  ' » 4
A v i l a , . . . . . .  par. » |M á la ga .. . . . .  21 iq2
Badajoz... . .  » i 1}2 | Murcia,. . . . .  » h\4
Barcelona... * 4 p. í| Orense  » 1¡2
B -íja r . . . . . .  s R 2  ̂ j| O v ie d o .   3 1^2
Bilbao. . . . . .  38 3[4 3 Falencia. . . . .  » 1̂ 2
B urgos...... *> 4{2 p. | Pamplona.. . .  par. »
C á e e re s .c . » l 3¡4 p Pontevedra.. » 4¡2
Cádiz  » | 4¡2 || Salamanca... » 4
Cartagena... » 5[8 |San Sebastian » 4[2 d.
Castellón.. . .  » 414 Santander. . .  » 1 \%
C ruda d-Be al. R4 ¿ ¡Santiago...... » 3[Sd.
Córdoba.,,.. » 4 ] 4 1 Segovia... . . .  » I 1p4
Cortina. . . . .  » 3[4 ISevilla.. . . . . . .  w | 3[8
Cuenca. >.., 4 » ] S o r i a . p a r .  »
G eron a ..... » 1 T2 (Tarragona... » 3̂ 4
Granada. , . .  » 3 8  Teruel..  » 4{8d.
Guada ¡ajara, 4 {2 » | Toledo. . . . . .  par. »
Ilaro... . . . . .  par. - 3» I Valencia  » 5i8 p.
Huelva . . . . .  » 4^ B Valladolid.. .  »  4 t4 .
Hwesca   *.» . 4{4 V itor ia ...... » 4g4
Jaén.. . . . . . .  ,  ¡ ^ 4  | Zamora . . . . . .  | par. »
Leon.£í#» ,. » 4j4 | Zaragoza.. . .  » 4¡4

B o ls a s  © x tra n je ra s »

P a r í s  18 Julio.

( 3 por 4 00 exterior.... á 4 3 4$. 
Fondos españoles.* ( (Cupón Enero 75.)

f 3 por 4 00 i n t e r i o r á  »
Fondos franceses,, | \ I)0r 'l ••*.*«••••«' • á 68*35,

I 5 por 4 0 0 . , . . . . . . . . . .  a l  06*50.
Consolidados ingleses,......................   á 95 7[4 6.

CSamMos .o f ic ia le s  s o b r e  p la s a s  e^ fF a ü .je ra (fo
Londres, á 90 días fecha,. 48*40.
París, á 8 días vista, 6*06.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Bel piarte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

d8 granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 43 á 4 4 pesetas la arroba, y  á 4'27 si kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4'04 el kilógrame. 
Tocino añejo, de 4 3 á SO pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y á 4 76 

si kilogramo.
Jamón, de B0 á 35 pesetas la arroba; de 4'50 á 4 ‘75 la libra, y da 

3*25 á 3*80 el kilogramo.
Pande dos libras, da 0*38 á 0'41, y de 0*44 á ®‘47 pesetas el kilo

gramo.
Trigo,precio medio, 4 2*32 pesetas la fanega,y 21 ‘75 el hectélitro.
Cebada, ídem id., 5*58 pesetas la fanega, y 10*09 el Mectólitro.

N o t a . ¡Reses degolladas m  §i dia de ayer.—Vacas, 440.— Carao- 
ros, 759. — Terneras, 81.— Cabritos, 28.—T o t a l , 4.044.

Su peso en.libras.... 83.000.—Idem en kilógr araos.. .  38.080.
Estado de los productos reecmdados en esta capital en el dm  

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

füXTOSDEIíSGATJJDACnOJL P ta s .C fa t i .  PUNTOS DE REC AU D AC IO N . ? U $ .G 4 n $ 3 *

TVuVo 2.762*32 venidos . . . . . . .  »
' »• i a.. . .  e. c». „. * 9 . 4.389*59 Fábrica del gas, cok y
. ' .......... 4.558 04 residuos.........................  »
r id « ' o . . 522*60 Fábricas de cerveza:
' * v n , 4.4 24*88 primera quincena., ?>
7 l h o\  ’...............■ 4.429*52 M ataderos.............. 4 0.64 7*4 5
t dm tía.. . . . . . . . . . . .  43 694*4 4
' r « v s . . . „ 4*50 Total. . .........  39.103*04

»ie nievo inter-

Lo que se anuncia al DÚblico para su conocimiento.
Madrid 49 de Julio cíe 1876.WE1 Alcalde, A. Conde da Heredia- 

Spísola.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .— El reputado literato D. Cayetano Rosoli 
está escribiendo la necrología del no m enos ilustre patri
cio  D. Ferm ín Caballero, perdido para su patria pocos m e
ses há.

La B iblioteca Azul, que publica  con  gran éxito el a c ti
v o  é inteligente editor D. Teodoro Sanchíz, acaba desdar á 
la estampa un nuevo volum en que contiene los siguientes 
cuentos sociales de D. Teodoro Guerrero: Después de m u er 
to, A l borde del abism o , La escuela del am or  y El mundo d 
los quince años .

Se ITa'piitjHccickr Lb- smvhr entrega de la Biblioteca del
constructor , del in d u stria l, bellas artes, he., que dirige en 
Valladolid D. M arcial de la Cámara, y que contiene inte
resantes artículos, m ultitud de noticias especiales ele d ichos 
ram os y 18 páginas do la Colección legislativa .

La R evista  general de A dm inistración  c iv il , que dirigen 
los Sres. Atarcl y L lobcll y  Martínez G arrido, ha repartido 
los núm eros 1.° y A° de su tercer tom o.

Gu ia  oficial  de  e spa ñ a  p a r a   1876.— h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase  15 pesetas.
De tercera id.............  12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
h promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Elias, Profeta, y Santas Librada y Margarita, 
vírgenes y mártires.

Caarenta H©ras en la iglesia del Cármea Calzado.

ESPECTACULOS

® © a tr©  « e l  V i r ú i c lp e  A i r o n a © .— (Compañía Arderías.)—
A ¡es nueve.— Función 82 de abono.—Turno 4.* par.—SI siglo 
que viene.

< I < » d ln e » 'f l o l  B o te n  R e t i r o . — A las nueve.—Soltero y ca~ 
sado.—Lena.—Tres ruinas artísticas.

® © a tr®  «5¡«Jl 3t*s*a«5ó.— (Contiguo al Dos de M ayo.)-Alas ocho y 
cuarto.— Sets reales con principio..— ’M Fresco de Jordán.-—La 
Colegiala—D. Sisenando.

€$e CsLgBtsSIí&iae©* A las nueve.—Función de nigro
mancia, por los Sres. Condes de Castiglioni.

'S'cs&tffo site l a  A las nueve.—Compañía franco-espa
ñola.—Grande y extraordinaria función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en la que tomarán parte los principales artistas.

C i r c o  y  T e a t r o  «Sé ÍPrie©*— A las nueve.—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarárq parte la familia Gastagna, el clown Billy Hayden, les 
Sres. Aniceto y Segundo y los principales artistas.


